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PRECIOS DE SUSCRIPCION
M adrid , t r im a s tre ........................  Fías, 5
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La correspondenc ia  se d ir ig iré  al señor S ecre ta rlo  
del e jice len tls ím o Ayuntam iento

REPUBLICA ESPAÑOLA

S U M A R I O

AiiPNiAvitRNU); A lili lie 111 sesión ordinaria del dia 16 del actual. A sun to s al despaontÈ-de oficio

SrcMPiAitU: Sorteos de la Deuda y Empréstito que se mencionan. 
Concursos pendientes de cdebradén,—Aiiujicios: de exposi­
ción al publico de! desarrollo del proyecto de urbanización de! 
sector Nordeste del plan general de extensión de Madrid; refe­
rentes a las Ordenanzas Municipales, e invitando a los pro­
ductores y comerciantes para que envíen ofertas y muestras 
de los iirtku'os que se citan para los Comedores de Asisten­
cia Social —Acuerdos adoptados por el Consejo de Adminis­
tración y por la Comisión Ejecutiva del Montepío Municipal. 
Ucencias expedidas por la Sección 2.* y por la Dirección de 
Obras Sanitarias.—Relación de artículos, proveedores y pre­
cios y unidades adquiridas por Asi.-tencia Social durante el 
mes de febrero último.

PENDIENTE DE VO TACIÓ N

Imervención; Cotización en Bolsa de los valores municipales. 
Ingresos y pagos verificados por cuenta del presupuesto del 
Ensanche.

Omisa HiiNicii'Ai lis: Las en ejei iii.jiíji.

Ponds iiiíusns: Servicios prestados por el Cuerpo de Bomberos. 
Servicios prestados por la Guardia Municipal.

Ck/iikn I KHios; Itilniiiiacliinea veiifíiadHii en los dias dei i2 al ISdel 
actual.

Boi.riIn he (.loriZActoNEs; Sujileinemo número 1942,

A Y U N T A M IE N T O

Sesión ordinaria celebrada en segunda convocato­
ria EL Di A 16 de marzo DE 1934.—¿A'frflc/o.—Presidencia 
del excelentísimo señor Alculde, D. Pedro Rico,—Asistieron 
los Concejales Sres, Alvarez Herrero, Araiiz, Barrena, Biice- 
fa. Cantos, Canillo, Coca, Cort, Fernández Quer, Flores Va­
lles, García Moro, García Santos, Fletiche, Layús, Mudariaga, 
Marcos, Martínez G il, De Miguel, Muiño, Noguera, Ortega 
y Gasset, Pelegríii, Redondo, Regtílez, Rodríguez, Saborit, 
Talanquer y Zunzunegui. ,

Se abrió la sesión a las diez y cuarenta minutos de la ma­
ñana, siendo aprobada el acta de la anterior.

Acuerdos: 1," Repetida la votación en la forma que de 
tennina e! articulo 54 de la vigente ley Municipal para la pro­
visión de la décima Tenencia de Alcaldía, vacante por renun­
cia del Sr, Barrena, por no haber obtenido en la verificada en 
la sesión anterior ningún señor Concejal la mayoría absoluta 
exigida por las disposiciones legales, tomaron parte en dicha 
votación 18 señores Concejales, y ofreció el siguiente resulta­
do: Sr, Barrena, 12 votos, y papeletas en blanco, 6.

Y no habiendo alcanzado tampoco en esta segunda votación 
ninguno de los señores Concejales la mayoría absoluta que 
exige la mencionada ley, el señor Presidente anunció que se 
repetiría en la sesión próxima, en que sería elegido con carác­
ter definitivo el que obtuviera mayoría de votos, cualquiera que 
fuese su número.

DE NUEVO DESPACHO
2. “ Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha

8 del corriente, en el que propone, conforme con Ío interesado 
por el señor Inspector Jefe del Cuerpo de Policía urbana, lo 
informado por ia Secretaría especial y lo dispuesto en la reor­
ganización de servicios, el reconocimiento y abono a los indi­
viduos del indicado Cuerpo, que figuran en la relación unida 
ai expediente, de un cuatrienio vencido, en ia cuantía y  desde 
las fechas que en dicha relación se indican, de la que ha sido 
eliminado el Guardia número 619, D, Marcelino Gorjón Salva­
dor, debido a que está acordada por la Comisión de Goberna­
ción, y oropuesía por ésta al Ayuntamiento, la jubilación del 
misino por exceder de la edad reglamentaria; habiéndose com­
probado, por el expediente de jubilación, que dicho interesado 
cumplióla edad para la jubilación forzosa en abril de 1931, 
desde cuya fecha no tiene derecho a ascensos de niiiguiia da ­
se, con arreglo al acuerdo de 18 de marzo de 1932.

3. ° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
6 del corriente, en el que propone, conforme con lo interesado 
por el señor Ingeniero Director de Vías y Obras, lo informado 
por la Secretaria especial y !a Sección de Ensanche, así como 
lo dispuesto en la reorganización de servicios, ei reconoci- 
inieiito y abono a los operarios de didio ramo D, Alejandro 
Gil Junco, D. José Martínez Cejudo, D, David Solera García, 
D. Manuel Rodríguez Cosme, D. Nicolás Ponce García y don 
Antonio González Ferrerò de un cuatrienio vencido, en la 
cuantía de Ü,75 pesetas y  a partir del 24, 5, 12, 6. 6 y 29 de 
enero próximo pasado, respectivamente,

4. " Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha
9 del corriente, en ei que propone, conforme con lo interesado 
por el señor Arquitecto Jefe del Servicio de Aguas Potables y
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Residtiarías, lo itiformado por la Secretaría especial y la Sec­
ción de Unsandie, así como lo dispuesto en la reorganización 
de servicios, ei reconocimiento y abono a los individuos de 
dicho ramo D. Maiinel Fneiife Caio y D. Gaspar Garda 
López de un cuatrienio vencido, en la cuantía de una peseta y 
a partir dei 27 del pasado mes de febrero.

5, “ Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
6 del corriente, en el que propone, confornie con lo interesado 
por la Sección de Ensanche, la aprobación asimismo de la re­
lación, que figura en el expediente, del personal técnico-admi­
nistrativo, auxiliar técnico y subalterno que le corresponde 
percibir cuatrienio desde 1 de enero a 31 de diciembre del 
presente ano, en la cuantía y desde las fechas que en la misma 
se indican, en armonía con los antecedentes que de dichos 
funcionarios obran en la Sección, autorizando a la vez a la In­
tervención de Ensanche para que automáticamente aplique los 
referidos cuatrienios con cargo a las cantidades que ya figu­
ran consignadas en el vigente presupuesto del mismo; debien­
do hacerse notar que, entre diclios funcionarios, figuran el 
técnico-administrativo D. Manuel Rosón González, que cum­
plió el vencimiento de su tercer cuaírieiiio el 15 de diciembre 
de 1932, y el Portamlrus D. Mariano García Escribano, que 
también le correspondió igual cuatrienio en 7 de julio de 1933, 
como figuran eii la relación, y que por error material de fechas 
no se les computaron a su debido tiempo los cuatrienios referi­
dos, y cuyas cantidades devengadas deben serles de abono 
desde las fechas referidas con cargo a los créditos que para 
estas atenciones figuran consignadas en el vigente presupues­
to del Ensanche,

6. “ Quedar enterado de Itaber trasladado su residencia 
los vecinos siguientes;

D. Antonio Puchol Parroiido, con su esposa e hijos, a Ca- 
rabaiichel Bajo (Madrid).

D. Sebastián Magro Sopeña, con su esposa e hijos, a Ca- 
rabaiichel Bajo (Madrid).

Asuntos y expedientes coh dictamen de las Comisiones

SOBRE LA MESA

Comisión I.“ — Haeiancia
7.“ Se dió cuenta de uii dictamen de la Comisión, fecha 

6 de! corriente —con referencia a la recaudación de los arbi­
trios sobre especies de coiisiuiio—■, a la que volvió, por acuer­
do de 2 de! pasado mes de febrero, el asunto relacionado con 
dicha recaudación para buscar la fórmula que más convenga a 
tos intereses de la Corporación dentro de las distintas modali­
dades que, en cuanto a la forma de llevar a cabo la misma, 
señala el Estatuto Municipal, y en cuyo dictamen la referida 
Comisión, después de examinar los distintos aspectos de las 
tres fórmulas que se lian venido hasta el presente estudiando, 
acepta, como más conveniente a los intereses municipales, la 
recaudación por Agente Recaudador, limitándolo a los emplea­
dos municipales en armonía con lo preceptuado eu el párrafo 
primero del artículo 28 del Estatuto de Recaudación de 18 de 
diciembre de 1928, y, a tal efecto, somete a la sanción del 
Ayuntamiento las bases que a continuación se expresan, para 
proveer, mediante concurso entre empleados niunicipales, la 
plaza de Agente Recaudador de los arbitrios municipales sobre 
especies de consumo, y de los derechos, tasas y demás servi­
cios que se prestan en el Matadero de Villa y Mercado de 
Ganados:

Primera. Es objeto de este concurso d  nombramiento de 
Agente Recaudador de los arbitrios municipales sobre carnes 
frescas y saladas y sobre bebidas espirituosas y alcoholes, así 
como la cobranza de bonos, derechos, tasas y demás servicios 
que se presten en el Matadero de Villa y Mercado de Ganados.

Segunda, Sólo podrán concurrir a este concurso los fun­
cionarios immicipales, quienes deberán justificar, además de 
dicho carácter, ser mayores de edad, hallarse en pleno goce 
de sus derechos civiles y no estar declarados deudores a fondos 
públicos en concepto de contribuyentes directos o subsidiarios. 
Además, deberán presentar certificación bastante que acredite 
su buena conducta y  carencia de antecedentes penales, sin 
perjuicio de la facultad de) excelentísimo Ayuiitamiento para 
recabar ios informes que estime oportunos.

Tercera, El tipo que se señala como premio de cobranza 
no podrá ser superior al uno p o r  ciento  de la cantidad recau-

tipodada, siendo desechada toda proposición que rebase el 
mencionado, sin apelación por parte del concursante.

Cuarta. Para la admisión de las solicitudes al concurso 
deberá acompañarse a las mismas resguardo de la Caja gene­
ral de Depósitos que acredite haber consignado como fianza 
provisional la suma de siete m il quinientas p ese ta s  5 por 100 
de la de ciento cincuenta mil p ese ta s  en que se fija la fianza 
definitiva.

Estas consignaciones podrán hacerse en metálico o en T í­
tulos de las Deudas del Estado o del excelentísimo Ayunta- 
mieiito de Madrid; las del Estado por su valor efectivo al tipo 
de cotización del día anterior y las del Ayuntamiento por el 
valor nominal que representen.

Quinta. Las proposiciones deberán ser presentadas en e! 
Registro general del excelentísimo Ayuntamiento con ei timbre 
del Estado y sello municipal correspondientes, dirigidas al 
excelentísimo señor Alcalde Presidente, acompañadas de la 
cédula personal del concursante, de ios documentos que se 
citan en las reglas anteriores y de cuantos estime el interesa­
do que mejor puedan justificar su derecho o aclarar su solicitud.

Sexta, Dichas proposiciones y documentos deberán pre­
sentarse en pliegos sellados y  lacrados, expidiéndose recibo 
de los mismos por el número que correlativamente les serán 
adjudicados y consignados en ei sobre, en el cual deberán 
llevar al efecto la inscripción siguiente: ((proposición al con­
curso para la provisión del cargo de Recaudador de los arbitrios 
mtmicipales sobre carnes frescas y saladas y sobre bebidas es­
pirituosas y alcoholes.» -

Séptima, El plazo para la presentación de pliegos es el 
de un mes, a contar desde la fecha de publicación dei anuncio 
en el Boletín  oficial de la provincia y en el B o l e t ín  d e l  
A y u n t a m ie n t o  d e  M a d r i d , haciéndose constar de un modo 
exacto el día y hora en que da comienzo y termina dicho plazo.

Octava. La apertura de pliegos se verificará publicamente 
por la Comisión de Hacienda al siguiente día de cerrado el 
plazo de admisión, y en dicho acto no podrán ser admitidos 
documentos o manifestaciones de los concursantes, ni aun a 
titulo de omisiones padecidas al formular la proposición.

Terminado el acto con la apertura de los pliegos y lectura 
de las proposiciones y documentos que a las mismas se acom­
pañen, la Comisión deliberará privadamente acerca de cada 
una de ellas y elevará dictamen al excelentísimo AyuiUainíento, 
proponiendo la adjudicación y nombraniienío a favor del fir­
mante cuya oferta estime más conveniente a los intereses 
numicipates, o la no aceptación de ninguna de ias presentadas.

Novena. El servido de recaudación objeto de este con­
curso comprende la cobranza de las cuotas que haya de tener 
lugar en las Inspecciones Sanitarias, tanto interiores como 
exteriores, los derechos y tasas y demás servicios que se pres­
tan en el Matadero de Villa y Mercado de Ganados y el sello 
municipal por derechos de aforo.

Décima. Hecha la concesión por el excelentísimo Ayun­
tamiento, la persona designada para desempeñar la plaza de 
Recaudador deberá consignar en la Caja genera) de Depósi­
tos antes de terminar el plazo de quince días, contados desde 
la fecha en que le fué comimicado el acuerdo, la fianza defini­
tiva por la suma de d en lo  cincuenta m il p ese ta s , y eu la 
forma y condiciones señaladas en la regla cuarta para la fian­
za provisional, y si transcurriere dicho plazo sin haberlo veri­
ficado, se entenderá que renuncia a ocupar el cargo, quedando 
la fianza provisional de propiedad del excelentísimo Ayun­
tamiento.

Undécima, El Recaudador nombrado deberá proveerse 
dei correspondiente título administrativo, regulándose el impor­
te det timbre con arreglo a la regla que señala el párrafo cuar­
to del articulo 32 del Estatuto de Recaudación de 18 de diciem­
bre de 1928.

Duodécima. La cobranza de estos arbitrios, mientras el 
excdentísinio Ayuntamiento no altere la actual organización 
de! servicio, .tendré lugar en los Mataderos de Villa y en las 
inspecciones Sanitarias denominadas Norte, Mediodía, Deli­
cias, Argaiida, Carabanchei, Peñuelas, Francia, Extremadura, 
Coruña, Toledo, Aragón, Hortaleza, Valencia, Andalucía, 
Correos, Central, Goya, Imperial, Hipódromo, Bellas Vistas, 
Cocheroties, Castilla y en todas aquellas que pudieran crearse, 
asi como en aquellos puntos fuera de estas Inspecciones en que 
sea preciso recaudar por cualquier procedimiento.

Décima tercera. La recaudación alcanza a todos los arbi-
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trios que se hsgan efectivos en las oficinas indicadas, y el 
importe de lo recaudado se ingresará diariamente en la Depo­
sitarla Municipal, ingresando también a diario en dicha depen­
dencia, y en depósitos gubernativos, las cantidades que cobren 
en concepto de depósitos.

Décimacuarta. No está comprendido en esta recaudación, 
y por consecuencia no es objeto del coticnrso, el importe 
de los adeudos en fábricas y depósitos, cuyos contribuyentes, 
sujetos a intervención administrativa, vienen obligados a ingre­
sar directamente en Depositaría.

Décimaquiiita. El Recaudador estará obligado a instalar 
una oficina central en lugar céntrico de Madrid, siendo de su 
cuenta y cargo los gastos de personal y material necesario 
para el debido fimcioiiamiento del servicio de esta recaudación.

Dédniasexta. Teniendo en cuenta el horario oficial fija­
do, jornada legal establecida, descanso semanal, vacacio­
nes, etc,, el recaudador vendrá obligado a proveerse del per­
sonal necesario, el qne no será inferior a sesen ta  funcionarios, 
que son los que se precisan para que en todo momento el ser­
v ido esté debidamente atendido y  no sufran quebranto alguno 
los intereses municipales. .

Déciinaséptima, Si por cualquier drcunsíaiicia la actua­
ción de los Jurados mixtos estableciera bases de jornal que 
modificaran en uno u otro sentido los que percibieran los fun­
cionarios que destine el Recaudador para este servido, éste 
no tendrá derecho a reclamar a su vez al excelentísimo Ayun­
tamiento aumento alguno del premio de cobranza en qne se 
adjudique el concurso.

Décimaoctavu. En ias oficinas y en el Matadero de Villa 
las horas de recaudación serán las que exija e! servicio, al 
efecto de que queden tornializadas todas las operaciones que 
se realicen diariamente, y la oficina central permanecerá abier­
ta pura el despacho durante ocho horas, que serán fijadas de 
acuerdo con el señor Delegado de Arbitrios y señor Adminis­
trador de Rentas.

Décimaiiovena. El Recaudador viene obligado a ingresar 
diariamente en la Depositaría de Villa el importe de la recau­
dación obtenida en el día anterior, con excepción solamente 
de los días festivos, en que d  ingreso se efectuará en el si­
guiente liábil.

Vigésima, Mensualmeníe se practicará una liquidación 
con el ingreso o reintegro que corresponda, sin perjuicio de 
que la Administración de Rentas pueda en cualquier momento 
requerir la liquidación y saldo al Recaudador.

Vigésimapriiiiera. El Recaudador, sin perjuicio de la obli­
gación de atender en todo lo posible con situado de fondos 
bastantes en Caja para hacer frente a las devoluciones de fian­
zas por tránsito, estará obligado a tener como niinimo su situa­
do de fondos por día y subalterna, con arreglo al siguiente 
cuadro:

Pesetas
Andahida.................................................. 5Ü0
Aragón........ .............................................  1.000
Arganda...................................................  400
Atocha {G. V .) Cocherones.................... 100
Atocha (G, V .) Trenes............................ 250
Atocha (P. V .).........................................  250
Bellas Vistas............................................. 500
Carabanchel............................................. , 1,000
Castilla.............. .......................................  1.500
Cerro de la P la ta .................................... 1.000
Coriiña.........................   2,000
Delicias.....................................................  400
Francia.....................................................  7.000
Extremadura.............................................  200
G oya.........................................................  350
Hortaleza.........................    150
Hipódromo.........................................  . .  I.OÜO
Imperial...................................................  300
Norte.........................................................  1.500
Peiliielas...................................................  750
Toledo...................................    000
Valencia .............................. ! ...................  1.500

Vigésiniasegiinda, Ei Recaudador podrá nombrar, bajo 
su exclusiva responsabilidad, y sin responsabilidad alguna para 
con el exedentisimo Ayuntamiento, los funcionanos que esti­
me oportuno para el desempeño de su misión, sin más liinila-

ciones que las que se establecen eu las bases dédniasexta y 
déciinaséptima; pero deberá dar cuenta en todo caso a la A l­
caldía Presidencia, o en su defecto al señor Delegado de Arbi­
trios, de los nombranheiitos que realice,

Vigésimatercera. Si la Administración municipal juzgase 
que alguno de los funcionarios o dependientes nombrados no 
ejerciera debidamente sus funciones, lo advertirá así al Re­
caudador para que proceda, bien a sustituirle inmediatamente 
después de requerido para ello, o para aplicarle la sanción 
correspondiente,

Vigésimaciiarta. La fianza definitiva constituida quedará 
afecta a todas ias responsabilidades del cargo, sin perjuicio 
de los derechos que asistan al excelentísimo Ayuntamiento 
para exigir por la via procedente ias responsabilidades en que 
por negligencia n otro cualquier motivo incurriera el Re­
caudador.

Vigésimaquinta. Se considerarán como faltas cometidas 
por el Recaudador o sus auxiliares en el ejercicio del cargo 
todas las que se enumeran en el Titulo V dei Estatuto de Re­
caudación de 18 de diciembre de 1928 que guarden relación 
con el sistema y forma de llevar a efecto la recaudación que 
se propone en ias precedentes bases, y muy especialmente las 
que se consignan en el articulo 235 de dicho Estatuto, que 
serán corregidas en ia forma que se establece en el 236 del 
mismo, sustituyendo el Alcalde al Delegado de Hacienda y el 
Ayuntamiento a ios demás organismos.

Vigésiinasexta. La infracción voluntaria de ló dispuesto 
en la base décimaiiovena, o la infracción, también imputable al 
Recaudador, de lo consignado en la vigésima, dará lugar a la 
destitución del mismo; y la negligencia en la cobranza debi­
damente comprobada, con la inmediata incautación de la fianza 
para responder de los perjuicios que haya ocasionado al exce- 
ientisiiiio Ayuntamiento y de las sanciones que le pudieran ser 
impuestas.

Asimismo darán lugar a la destitución o la imposición de las 
sanciones que procedan por su carácter de más o menos gra­
ves, las faltas imputables al Recaudador de las cantidades 
consignadas en el cuadro de la base vigésimaprimera,

Vigésimaséptinia. En el caso de que el funcionario que 
fuese nombrado Agente Recaudador, una vez renunciado el 
cargo, solicitara su reingreso en el escalafón a que perte­
nezca, éste se ajustará en un todo a las bases de la reorgani­
zación aprobadas por la Corporación municipal.

A continuación se dio cuenta de un voto particular a! ante­
rior asunto, fecha 6 del corriente, suscrito por los Sres. A lva­
rez Herrero, Fernández Quer, Redondo y García Santos, en 
el que proponen que, en lo sucesivo, la cobranza de los arbi­
trios sobre especies destinadas a! consumo, sello municipal por 
derechos dé aforo, derechos, tasas y demás servicios que se 
prestan por el Matadero de Villa y Mercado de Ganados se 
verifique directanieute por ia Administración municipal, tenien­
do en cuenta, entre otras razones, que, como consecuencia de 
un examen comparativo del sistema de recaudación por ges­
tión directa y el que se propone en e! dictamen —-partiendo 
de que el fondo del problema estriba eli su parte económica—, 
resulta que con el sistema primeramente indicado, según el 
cuadro estadístico que figura unido al voto particular, el Ayun­
tamiento, en vez de gravar sus presupuestos en 350.000 pese­
tas, a que seguramente ascendería el premio de recaudación 
por el sistema qne se propone, obtendría una economía, den­
tro de su cifra global actual, de 48.750 pesetas, a base de amor­
tizar, claro está, eu los respectivos escalafones o plantillas 
aquellas plazas que dejan vacantes los funcionarios que pasen 
a desempeñar las de Auxiliar de recaudación que se crean en 
la de gestión directa; proponiendo, por ultimo, ¡os Concejales 
a! principio indicados, como consecuencia de lo anterioi mente 
expuesto, !a aprobación de las bases que se acompañan al in­
dicado voto particular para la implantación del sistema de re­
caudación directa.

Previa discusión que consta en acta fué desechado, en vo­
tación nominal, ei precedente voto particular, por 13 votos de 
los Sres, Aranz, Buceía, Coca, Flores Valles, García Moro, 
Layús, Marcos, De Miguel, Noguera, Peiegriu, Regiilez, Ro­
dríguez y Zunzunegui, contra 12 de los Sres. Alvarez Herrero, 
Carrillo, Cort, Fernández Quer, García Santos, Heiidie, Ma­
dariaga, Martínez Gil, Miiiño, Ortega y Qasseí, Redondo y 
Saborit,

A continuación fué aprobado el precedente dictamen, con
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las siguientes modificaciones a las bases, como consecuencia 
de las enmiendas aprobadas en el curso del debate:

La base segunda se modificó en el sentido de que el concur­
so sea libre, con im derecho de tanteo para los empleados mu­
nicipales, quedando redactada en los siguientes términos;

Segunda. Podrán acudir a este concurso todos los ciuda­
danos espadóles mayores de edad que se bailen en el pleno goce 
de los derechos civiles y políticos y que no se hallen declarados 
deudores a fojidos públicos en concepto de contribuyentes di­
rectos o subsidiarios.

Los funcionarios municipales que reúnan aquellas condicio­
nes podrán ejercitar el derecho de tanteo en el plazo de cua­
renta y ocho horas y previo depósito de la fianza provisional.»

La base cuarta fué aprobada con la modificación de elevar 
a 300.OÜO pesetas la fianza definitiva propuesta y a 15.000 la 
provisional.

En la base sexta se liará constar que las proposiciones para 
optar a este concurso podrán presentarse, además de en el Re 
gistro general de la primera Casa Consistorial, en las diez Te­
nencias de Alcaldía.

La base séptima fné aprobada con la siguiente redacción: 
«El plazo para la presentación de pliegos será el de un mes. A 
este efecto se consignará en el anuncio que se publicará en el 
Boletín oficial de la provincia el día y la hora en que comen­
zará y terminará la admisión de proposiciones.»

La base octava fné aprobada en los siguientes términos: «In­
mediatamente de cerrado el plazo de admisión, enviarán los 
Secretarios de las Tenencias de Alcaldía a la Secretaria gene­
ral los pliegos presentados en aquéllas.

La apertura de pliegos se verificará públicamente por la 
Comisión de Hacienda al siguiente día de cerrado el plazo de 
admisión, y en dicho acto no podrán ser admitidos documen­
tos o manifestaciones de los concursantes, ni atm a título de 
omisiones padecidas al formular la proposición.

Rasadas cuarenta y ocho horas del acto de la apertura de 
pliegos y lectura de proposiciones, y dentro del plazo de dos 
días, la Comisión, teniendo en cuenta aquéllas y las que ha­
yan podido ser pre.sentadas por los funcionarios ejercitando el 
derecho de tanteo, elevará dictamen al Aj'uniamiento propo­
niendo la adjudicación o que sean desechadas todas, para lo 
que se reserva éste las más amplias facultades, sin derecho a 
reclamación por parte de los solicitantes.»

La base duodécima fné sustituida por la siguiente: «La co­
branza de estos  ̂arbitrios, mientras el excelentísimo Ayunta­
miento 110 altere la actual organización del servido, tendrá lu­
gar en los Mataderos de Villa y Mercado de Ganados y  en 
las Inspecciones Sanitarias denominadas de Andalucía, Aragón, 
Arganda, Atocha (Q. V.), Atocha (R, V.), Bellas Vistas, 
Carabanchel, Castilla, Cerro de la Plata, Cocherones, Co­
rreos, Coruña, Deticias, Extremadura, Francia, Goya, Hipó­
dromo, Hortaleza, Imperial, Norte, Penuelas, Toledo, Valen­
cia y en todas aquellas que se creen por acuerdo municipal, 
asi como en aquellos pantos fuera de estas inspecciones en 
que fuera preciso recaudar por cualquier procedimiento, aun 
fuera del horario marcado para las subalternas.»

í,a base décimatercera quedó aprobada agregando al final 
de !a misma las palabras: «u otros».

La ba.se déciinacnarta fué aprobada con la aclaración de 
que la excepción establecida en la misma para los adeudos en 
los depósitos se hiciera extensiva a ios que pudieran estable­
cerse en lo futuro.

La base décimaoctava fué aprobada con la siguiente redac­
ción: «En las oficinas y en el Matadero de la Villa, las iioras de 
recaudación serán las que exija el servicio, al efecto de que 
queden formalizadas todas las operaciones que se realicen dia­
damente, y el horario de la Oficina central se determinará por 
el señor Alcalde, de acuerdo con el señor Delegado del ser­
v ido, si lo hubiera, y  oyendo al Administrador de Rentas.»

La ba.se décimanovena fué aprobada adicionándose a la 
misma im segundo párrafo concebido en los siguientes térmi­
nos: «En el último día del ejercicio, a! efecto de que se ingrese 
antes del arqueo y cierre ia recaudación de !a ¡ornada, el Re­
caudador viene obligado a ingresar una cantidad calculada por 
el señor Administrador de Rentas, según el promedio diario 
dei mes que curse, a reserva de en el inmediato día hábil si­
guiente rectificar dicha liquidación,»

Asimismo fué aprobada una base adicional estableciendo 
que el plazo de nonibramienío será de cinco años obligatorios

e improrrogables para ambas partes, sancionándose el incum­
plimiento de esta obligación con la pérdida de la fianza.

Igualmente quedó aprobada otra base adicional esíabíe- 
dejido que será preferida, en igualdad de condiciones, la pro­
posición en la que se acepte el personal existente en la ac­
tualidad.

A propuesta dei Sr. Muiño se acordó continúe sobre la 
mesa el dictamen proponiendo que, con cargo al capitulo de 
Imprevistos del vigente presupuesto de gastos del Interior, se 
libren 15.Ü00 pesetas en la forma que se indica en el dicta­
men para gratificar al personal que tomó parte en los trabajos 
ejecutados con motivo de las últimas elecciones de Diputados 
a Cortes.

Comisión 2."—Fomento

A petición del Sr. Saborit el primero y tercero, y del se­
ñor Cort el segundo, quedaron sobre la mesa los tres siguien­
tes dictámenes:

Uno proponiendo la aprobación de las bases a que ha de 
ajustarse la reorganización de los servicios técnicos.

Otro proponiendo la aprobación de los pliegos de condicio­
nes facultativas y económico-administrativas para sacar a con­
curso la instalación, conservación y  entretenimiento de las se­
ñales luminosas instaladas en la vía pública para regulación 
del tráfico.

Otro proponiendo ia modificación del artículo 775 de ías 
Ordenanzas ninnicipaies (Apéndices), en el sentido de señalar 
como altura de las fincas, a efectos de la superficie de los pa­
tios, las que tengan éstos hasta los alerós o Cornisas,

Comisión 3.°--Ensanche

8, “ Determinar, de conformidad con lo informado por ia 
Dirección de Arquitectura y la Sección, la continuación, sin 
interrupción ninguna, dei trámite de los expedientes relativos 
a las expropiaciones de los terrenos y  fincas que comprende el 
proyecto aprobado por el Ayuntamiento para los accesos a la 
nueva Plaza de Toros, en sus dos zonas de vía pública e in­
fluencia, dando preferencia en la mencionada tramitación a 
los comprendidos en la primera de dichas zonas, por ser más 
urgente su resolución definitiva; desestimándose, como conse­
cuencia de lo expuesto, una proposición presentada por varios 
señores Concejales y Vocales de la Comisión de Ensanche 
respecto a que se desistiese de expropiar fincas y  solares en la 
zona de influencia del proyecto de que se trata por no conve­
nir al Municipio su adquisición en las actuales circunstancias.

Votaron en contra los Sres, Euceta, Noguera, Rodríguez, 
Layús, Regúlez y Zunzunegui.

9, " Conceder licencia a D. Gregorio González Fañanas 
para construir una caseta de un piso con cubierta de azotea en 
el solar número 26 de la calle de Abtao, esquina a la de Caba- 
nilles, en vista de los favorables informes de los técnicos mu­
nicipales y el emitido por la Secretaría, y siempre que las 
obras se ajusten a las alineaciones señaladas y a cuanto pre­
ceptúan las Ordenanzas municipales.

10, Se dió cuenta de un dictamen proponiendo la avenen­
cia celebrada con D. Engenio San Martín, como apoderado de 
su madre doña Elvira San Juan Herrero, a efectos de la expro­
piación de mi solar de 1,158,92 metros con fachada a la calle 
de Alcalá y de unas construcciones existentes sobre el mismo 
destinadas a bar, necesario para los accesos a la nueva Plaza 
de Toros, en el precio alzado de IIO.ÜOÜ pesetas por todos 
conceptos, convenido con el propietario, que se abonará en 
efectivo metálico, mediante escriliira que contendrá todas las 
condiciones inherentes a los contratos bilaterales, con cargo a 
la misma cantidad que se indica para el anterior, posesionándose 
el Ayuntamiento, en ese instante, del inmueble de que se trata.

Y se acordó aprobar el dictamen con una aclaración formula­
da por el Sr. Cantos ene! sentido deque dicho acuerdo se adop­
taba sin prejuzgar los derechos que en su caso pudieran corres­
ponder al industria! establecido en el immieble de referencia.

Votó en contra ei Sr. Noguera.

Comisión 4.“—Beneñeeneia, Sanidad y Policía Urbana

11. Entablar, de conformidad con lo informado por los 
señores Letrados consistoriales, el ejercicio de la acción civil 
para entablar asimismo la correspondiente demanda en juicio

'

n



BOLETIN DEL A V UNTAMIENTO DE MADRID 201

verbal contra D, Antonio Peñaiba por desperfectos causados 
a tm carrito del Servicio de Limpiezas, a fin de hacer efectiva 
la cantidad de 95 pesetas, en que fueron tasados dichos daños, 
toda vez qtle por la representación de dicho señor se ha soli­
citado, por estimar excesiva la mencionada cantidad, la reduc­
ción de la misma a 50 pesetas,

Í2, Determinar, de conformidad con lo iiiforinado por el 
Servicio Cojiteiicioso, que el Ayuntamiento se muestre parte 
en el sumario que instruye el Juzgado de instrucción mtmero 19 
por el delito de estafa cometido por medio de recetas de la 
Casa de Socorro central dei distrito de la Latina.

13. Estimar, de conformidad con lo informado por [a Sec­
ción, el recurso interpnesto por la casa Torrecilla Villanueva 
y Cantera contra acuerdo municipal de 12 de abril del pasado 
año denegatorio de licencia para depósito cerrado de drogue­
ría en el número 9 de la calle de San Lucas, teniendo en cuenta 
que por el recurrente se han llevado a la práctica las obras 
necesarias para poner el local de la industria en las debidas 
condiciones; procediéndose, en consecuencia, a la concesión 
de la licencia solicitada.

A petición del Sr. Noguera los dos primeros, del Sr, Arauz 
el tercero y del Sr, Buceta ios dos últimos, quedaron sobre la 
mesa los cinco siguientes dictámenes:

Lino proponiendo la aprobación del proyecto de reglamen­
to de! régimen de abastecimiento de carnes y de los servicios 
del Matadero y Mercado de Ganados.

Otro proponiendo cese la asistencia de Bomberos a los 
teatros y espectáculos públicos a partir de ios <iiiiiice días de 
adoptado el acuerdo, y que por la Comisión 1.“ (Hacienda) se 
estudie la liabilitación del correspondiente crédito para abonar 
las horas extraordinarias que han devengado estos funciona­
rios desde 1 de enero último.

Otro proponiendo la adopción de normas a que ha de suje­
tarse la instalación de puestos de refrescos.

Otro proponiendo la concesión de la licencia solicitada 
para establecer una carbonería en. la calle de Baltasar Ba­
chero, 42,

Otro proponiendo la denegación de la licencia solicitada 
para establecer una carbonería en la calle de Ríos Rosas, 25, 
senúsotano.

Comisión 6.*—Gobernación
14. Determinar, como consecuencia del expediente ins- 

Imído al efecto, por abandono del servicio, al Bombero nú­
mero 227, D, Pedro Sánchez Gómez, que procede su expulsión 
del Cuerpo de Bomberos, separándosele, poi' tanto, del servi­
cio municipal, conforme determina taxativamente el artículo 48 
del reglamento orgáiiiro de dicho Cuerpo y toda vez que ha 
sido cumplido lo señalado en el apartado a) del articulo 248 
de! vigente Estatuto Municípa!.

A propuesta del Sr. Muiño fué retirado para nuevo estu­
dio el dictamen proponiendo, de conformidad con !o informado 
por el Servicio Contencioso, que se desestime el recurso in­
terpuesto por varios operarios Bomberos del Servicio contra 
Incendios interesando reposición del acuerdo nmnic.ipa! de 29 
de diciembre de 19,33 por el que se hizo declaración de respe­
tar el derecho adquirido por cinco Bomberos en cuanto se re­
fiere al examen de aptitud que practicaron para su ascenso a 
Capataces por el tumo de antigüedad, en virtud de precepto 
reglamentario.

A propuesta del Sr, Zimzimegui fue retirado para nuevo es­
tudio el dictamen proponiendo que, por las razones que se de­
terminan, se desestime la solicitud en que un interesado pre­
tende ser repuesío en su cargo como funcionario que fué de 
los comprendidos en la base sexta del pi esupnesto de 1919-20.

A petición del Sr. Coca el primero, del Sr. Regúlez el 
segundo y del Sr. Madariaga el tercero, quedaron sobre la 
mesa los tres siguientes dictámenes;

Uno proponiendo la regí amen tari a corrida de escalas y 
amortizaciones como consecuencia de la jubilación de un Mé- ¡ 
dico segundo de la Beneficencia Mimicipal. I

Otro proponiendo que, de conformidad con lo interesado ' 
por la Empresa concesionaria del Teatro Español, se autorice 
la celebración en dicho coliseo, durante la segunda quincena 
del mes actual, de dos recitales de canto y piano con inter­
vención de la artista Angeles Ottein,

Otro proponiendo ei procedimiento a seguir para la provi­
sión de los cargos de Maceres.

Se dió cuenta de los dos siguientes dictámenes:
Uno proponiendo se asigne a dos calles de la Colonia El 

Viso las denomiiiacioiies, respectivamente, de Enrique Chicote 
y de Loreto Erado.

Otro proponiendo la asignación de determinados nombres 
a varias calles de la Colonia El Viso.

Y el exceleiitisinio Ayuntamiento, a propuesta del Sr. Bu- 
ceta, acordó retirar estos expedientes para nuevo estudio.

Se dió cuenta de otro dictamen proponiendo que, en las 
condiciones que se determinan, sea confirinado en el cargo 
que desempeñaba un Maestro de taller del Parque Municipal 
de Antomovilisnio, actualmente en Talleres generales.

Y el excelentisimo Ayuntamiento, a propuesta dei Sr. Gar­
cía Moro, acordó retirar este expediente para nuevo estudio.

DE NUEVO DESPACHO

Co mi s i ó n  1.“ — H a e l e n d a
15. Acatar, en vista del parecer sustentado por los seño­

res Letrados consistoriales en informe fecha 13 del pasado mes 
de febrero, que figura en el expediente, el fallo del Tribunal 
Económico-administrativo de la provincia de 19 de enero pró­
ximo pasado recaído en la redamación formulada ante el 
mismo por D. Juan Selgas y Marín por el arbitrio sobre licen­
cia de construcción de la finca número 120 del paseo de Santa 
Engracia, y por cuyo fallo se acuerda revocar el acto admi­
nistrativo reain ido y se declara que dicho señor no es respon­
sable del pago del arbitrio de referencia por las obras verifica­
das en la expresada finca.

16. Acalar el fallo del Tribunal Económico-administralivo 
de la provincia de 12 de enero próximo pasado recaído en la 
reclamación foniiulada ante el mismo por D. Tomás Achau 
Romero, en representación de los herederos de D, Luis Ezpe- 
ieta y Contreras, por el arbitrio sobre incremeiiio del valor de 
los terrenos correspondiente a la transmisión de la finca nú­
mero 61 de !a caite de las Huertas, y por cuyo fatio se acuerda 
revocar el acto administrativo apelado y se dispone que el ar- 
biti io deberá ser liquidado conforme a la Ordenanza vigente en 
el año 1929 y rebajando en su caso la cuota, si fuera de mayor 
valor que !a satisfecha por el impuesto de derechos reales por 
la fi'aiismisión dei solar de la finca de referencia, hasta dejarla 
reducida a una cantidad igual; debiendo adoptarse el acuerdo 
al principio indicado en vista del criterio sustentado por el 
Servicio Contencioso en informe fecha 17 del pasado mes de 
febrero, que figura en el expediente, y teniendo en cuenta 
asimismo que el Ayimtaiuiento ha resuelto definitivamente la 
cuestión al acatar la orden del Ministerio de Hacienda de 20 de 
septiembre de 19,33, a que hacen referencia ios mencionados 
Letrados, y dictado las resoluciones pertinentes para su debido 
cumplimienío.

17. Declarar exentos de contribuir por el arbitrio de anmi- 
cios los rótulos «Instituto de las Cajas de Ahorro», cAgencia 
de las Cajas de Ahorro» y «Confederación de Cajas de Aho­
rro», que en sus domicilios sociales tienen ¡instalados la Con­
federación Española de Cajas de Ahorro Benéficas y el Insti­
tuto de Crédito de las Cajas Generales de Ahorro, interesada 
por D. Francisco Moragas, en representación de dichas enti­
dades, teniendo en cuenta io dispuesto en los artículos 4,'* y 5.“ 
de! Instituto de las Cajas Generales de Ahorro de 14 de marzo 
de 19,33, y, al propio tiempo, lo determinado en el apartado 
c) de la base 11 de la Ordenanza de exacciones municipales 
correspondientes; pero sin que esta exención se haga extensiva 
a los derechos de colocación de los expresados anuncios, que 
no aparecen exceptuados ni en la Ordenanza reguladora'ni en 
los Estatutos de 14 de marzo de 1933.

18. Quedar enterado, y cumplir en sus propios términos, 
en vista del criterio sustentado por los señores Letrados con­
sistoriales en informe fecha 21 del pasado mes de febrero, que 
figura en el expediente, de-la sentencia dictada por el Tribu­
na! Contencioso-administrativo provincia! eii el recurso inter­
puesto por et Ayuntamiento, por acuerdos de 21 y 26 de sep­
tiembre de 1927, contra fallo del Econónúco-administraíivo de 
la provincia recaído en reclamación formulada ante el mismo 
por D, Walter G, Ross sobre el arbitrio de inquilinato de) 
piso que ocupaba eii la calle de Fortuiiy, 27, y por cuya senten­
cia se coiifirimi el fallo recurrido, eii el que se determinaba

.amianto de
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que pfta la exacción del arbitrio había que atenerse a la renta 
consignada en el contrato de inquilhinto,

19. Desestimar, de conformidad con lo informado por el 
Servido Contencioso, la redamación formulada por D, Antonio 
Zorrilla y ü . Isaac Vázquez Amor contra la exacción de con­
tribuciones especiales impuesta por las obras de pavimenta­
ción en la caite del Noviciado, teniendo en cuenta que la obli­
gación de contribuir nace de la ejecución de las obras, inde­
pendientemente del hecho de la utilización de las mismas por 
los interesados; que el sujeto tributario es el diiefio en las con- 
tribiidones impuestas por razón de bienes; que el expediente 
ha tenido la tramitación y publicidad que la ley exige, y, por 
último, que no se pueden establecer otras exenciones que las 
taxativamente determinadas por la !ey,

20. Quedar etiterado, y cimiplir en sus propios términos, 
en vista del criterio sustentado por los señores Letrados con­
sistoriales en Informe fecha 22 del pasado mes de febrero, que 
figura en el expediente, de la sentencia del Tribunal Supremo 
dictada en el recurso interpuesto por D. Enrique Rodríguez 
Merún sobre exención del arbitrio de inquilinato del piso que 
ocupa en la finca niimero 20 de la Avenida de Pi y Margall, y 
por cuya sentencia, ratificando la del Tribunal Contencioso- 
administrativo provincial, se declara la exención pretendida y 
se acuerda, en su consecuencia, que le sea devuelta la canti­
dad de 1.329,90 pesetas que reclama y las demás que hubiera 
satisfecho por razón del arbitrio.

21. Acatar, en vista del criterio sustentado por el Servi­
cio Contencioso en informe fecha 17 del pasado mes de 
febrero, que figura en el expediente, e! fallo del Tribunal Eco­
nómico-administrativo de la provincia de 2 del mismo mes 
recaído en reclamación formulada ante el mismo por D. Ale­
jandro Santamaría y Rojas por el arbitrio sobre miradores de 
la finca iiimiero 30 de! paseo de Ramón y Caja!, y por cuyo 
fallo se acuerda confirmar el acto administrativo recurrido en 
cnanto al pago de los derechos naturales y revocarlo en 
orden a la penalidad establecida, que la declara improcedente; 
debiendo adoptarse este acuerdo, sin perjuicio de exigir al an­
terior propietario el importe de las penalidades impuestas y 
del derecho del actual a repetir contra aquél.

22. Interponer, en vista del criterio sustentado por los 
señores Letrados consistoriales en informe fecha 17 del pasado 
mes de febrero, que figura en el expediente, recurso conteii- 
cioso-administrativo ante el Tribunal Provincial contra fallo 
del Tribunal Económico-administrativo de la provincia de 19 
de enero próximo pasado recaído en reclamación formulada 
ante el mismo por D. Modesto Rodríguez Fernández por d  
arbitrio sobre solares correspondiente a un terreno sito en !a 
calle de Isaac Peral, y por cuyo fallo se acuerda revocar el 
acuerdo recurrido y se declara que dicho señor no está obliga­
do al pago del arbitrio de que se trata.

23. Aprobar la exacción de contribuciones especiales 
como consecuencia de las obras de renovación de pavimento y 
aceras en la calle de la Morería, fundándose para ello en la 
facultad que concede el Estatuto Municipal, y que la cantidad 
global que lian de satisfacer los contribuyentes sea el 10 por 
iÜO de! costo de las obras, previas las deducciones que la ley 
determina; debiendo ser exigidas las cuotas determinadas en 
el expediente, deducidas del referido tanto por ciento, de una 
sola vez a los respectivos dueños de las fincas, sujetos tribu­
tarios en este caso con arregio a lo prescrito en el expresado 
cuerpo legal.

24. Devolver a doña María Fernández Sanz la suma de 
2.902,62 pesetas que por el arbitrio sobre Incremento del valor 
de los terrenos ha satisfecho indebidamente por la transmisión, 
realizada el 10 de jnüo de 1919, de dos fincas sitas en la Co­
rredera Alta de San Fablo, números 9 y 1!, y en el 30 y 32 de 
la calle de Tetúan, toda vez que, desestimada la reclamación 
formulada por dicha señora por decreto de ia. Alcaldía Presi­
dencia e interpuesto el oportuno recurso ante el Tribunal Eco­
nómico-administrativo de la provincia y más tarde ante el T r i­
bunal de lo Conteiicioso-administrativo y Tribunal Supremo, 
filé en definitiva estimada la reclamación de la referida señora 
en el sentido de que la Corporación municipal venía obligada 
a la devolución de las cantidades que se reclamaban por haber­
se dispuesto con carácter general, en real orden de 19 de enero 
de 1927, que ios Ayuntamientos que hubieran hecho efectivas 
cuotas por aplicación del arbitrio mencionado a transmisiones 
realizadas con anterioridad a la fecha en que sean firmes las

Ordenanzas que lo regulan, están obligados a satisfacer aque­
llas cuotas, siempre que los interesados justificaran su ingreso 
eji arcas municipales; habiendo .sido aprobada la Ordenanza de 
que se trata en el presente caso en 5 de agosto de f920, o sea 
con posterioridad a la transmisión referida, y cumplido en el ex­
pediente los trámites y requisitos que establece la circular de la 
Dirección general del Tesoro de 29 de marzo de 1890; debien­
do verificarse la devolución de que se trata como minora= 
ción de los ingresos del mismo concepto del presupuesto en 
curso,

25. Devolver a D, Urbaiio Fernández García, en nombre 
y representación de D. Urbano González Fernández, la suma 
de 2.821,69 pe,setas que por el arbilrio de alcantarillado de la 
finca ndniero 62 del paseo de las Delicias ha satisfecho indebi­
damente desde 1 de julio de 1928 a 30 de junio de 19.33, toda 
vez que, justificado, con la aportación al expediente del recibo 
de la contribución territorial, que la expresada finca está exen­
ta del pago de dicho arbitrio por estar enclavada en la zona de! 
Ensanche y satisfacer el recargo extraordinario del 4 por 100 
sobre la contribución territorial, se han cumplido en el expe­
diente los trámites y requisitos que establece la circular de la 
Dirección general del Tesoro de 29 de marzo de 1890; debien­
do verificarse la devoínción de que se trata como minoración 
de los ingresos del mismo concepto del presupuesto en curso,

26. Reconocer, e ,incluir en el primer presupuesto ordina­
rio que se forme, un crédito de 28.4.35,95 pesetas a favor de la 
Compañía 'reiefónica Nacional de España por el servicio tele­
fónico prestado a distintas dependencias municipales durante 
el tercero y cuarto trimestres del año 1933.

27. Interponer, en vista del parecer sustentado por los 
señores Letrados consistoriales en informe fedia2del corrien­
te, que figura en el expediente, recurso contencioso-adminis- 
írativo ante el Tribunal Provincial contra fallo dcl Económico- 
administrativo de la provincia de 9 de febrero último recaído en 
reclamación formulada ante el mismo por D. Antonio M. Maza- 
nasa, en nombre del Monte de Piedad y Caja de Ahorros de 
Madrid, sobre contribuciones especiales por obras e instala­
ciones de servicios en la calle de Valencia, y por cuyo fallo se 
acuerda revocar el acuerdo recurrido y se declara que dicha 
entidad no está sujeta al pago de dicho arbitrio por el edificio 
de 5ü propiedad sito en dicha calle.

A petición del Sr. Rodrignez el primero y del Sr. Saborlt 
el segundo, quedaron sobre la mesa los dos siguientes dictá­
menes:

Uno proponiendo que, como minoración de ios respectivos 
ingresos, se devuelvan 29.100 pesetas satisfechas indebida­
mente por el arbitrio sobre anuncios en ios tranvías, y que si­
multáneamente a la devolución antedicha se gire nuevo recibo 
por 14,550 pesetas, que es lo que corresponde percibir a la 
Corporación, no precediendo hacer igual declaración en cuanto 
a las sumas satisfechas en concepto de recargos y apremios.

Otro proponiendo que la Corporación municipal contribuya 
con 5.000 pesetas a la suscripción abierta para la creación de 
una beca denominada Arbós, y que dicha suma sea cargo a! 
capítulo de Imprevistos del vigente presupuesto de gastos del 
Interior.

Comisión 2.®—Fomento

28. Determinar que, con cargo al concepto l9del vigente 
presupuesto, se satisfaga el gasto de 1 i6 pesetas, importe del 
apeo necesario para instalar en e) vestibiilo del saloncillo de 
autores del Teatro Español el busto de la insigne actriz María 
Guerrero, que fué donado por los artistas dramáticos ar­
gentinos.

29. Determinar, conforme con el criterio sustentado por 
e i Servicio Contencioso en informe fecha 1 del corriente, que 
figura en el expediente, que la Corporación municipal no se 
muestre parte —pero sin renunciar por ello a ¡a indemnización 
que en su día pudiera cotrespouderle— en el sumario que se 
sigue por el Juzgado de instrucción niíinero 13 con motivo de 
daños causados en unos árboles de la calle del Duque de 
Osuna.

Votó en contra el Sr. Cort.
39 a 32. Conceder licencias a los .señores que a coníintia- 

cióu se expresan para diversas obras en los sitios que se indi­
can, de conformidad con lo informado por la Sección y con 
arreglo a los planos y Memorias presentados y a los informes 
que constan en los expedientes correspondientes:
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A D. Carlos Anenidieimer, para ampliar dos habitaciones 
en la calle de Francisco de Diego, 4.

A D. Ceferiiio Benito Flores, para construir un muro de 
cerramiento en la calle de Lazaga, 9, con vuelta a la de la 

■ Legua.
A D, Manuel Fernando de Velasco y Jimeno, para insta­

lar un auimcio imninoso al gas Neón, en la calle de Bravo 
MuriHo, 115.

Se dió cuenta de los dos siguientes dictámenes:
Uno proponiendo se conceda la pensión del 37,50 por 100 

del jornal de 0,50 pesetas que disfrutaba a un obrero municipal 
accidentado en el trabajo, que ha quedado incapacitado perma­
nente y total para la profesión habitual, siendo potestativo del 
excelentísimo Ayuntamiento la concesión de un destino com­
patible con su estado físico.

Otro proponiendo se conceda la pensión del 50 por 100 del 
joriial de 6,50 pesetas que disfrutaba a un obrero municipal 
accidentado en el trabajo, que lia quedado con incapacidad ab­
soluta y total para todo trabajo.

Y el excelentisimo Ayuntamiento, a propuesta de! Sr. A l­
varez Herrero, acordó que pasen los precedentes dictámenes 
a estudio de la Comisión de Gobernación.

A petición del Sr. Layds el primero, del Sr. Regúlez el se­
gundo, del Sr. Noguera el tercero y cuarto, del Sr. Cort el 
quinto y del Sr. Rodríguez el sexto, quedaron sobre la mesa 
los seis siguientes dictámenes:

Uno proponiendo se adjudique al Sindicato Español de Api­
cultores la explotación de ias colmenas de la Casa de Campo, 
por tiempo de cuatro años y canon de 1.590 pesetas anuales 
como niíiiimo.

Otro proponiendo la aprobación del gasto de 2.022 pesetas 
a que asciende el enfretcnimientü, durante el mes de enero de 
este año, de los aparatos de señales luminosas reguladoras del 
tránsito público, y que dicho gasto se satisfaga con cargo al 
concepto 401 del presupuesto en ejercicio.

Otro proponiendo se'adjudique con carácter provisional, e 
ínterin se celebre concurso publico, a) Canoe Natación Club la 
explotación del servicio de barcas, tanto en el estanque del 
Parque de Madrid como en el lago grande de la Casa de Cam­
po, mediante abono del mismo canon y dentro de las mismas 
condiciones impuestas al último arrendatario.

Otro proponiendo las normas económicas con arreglo a las 
cuales se han de abonar las obras realizadas por la contrata de 
aceras de cemento en los dias de temperaturas inferiores a tres 
grados centigrados.

Otro proponiendo la aprobación de! proyecto y pliegos de 
condiciones para subastar las obras de ensanchamiento dei 
Puente de la República, y que se solicite de la Junta de Colo­
cación y Lucha contra el Paro satisfaga el importe de las mis­
mas, que lia sido calculado en 461.081,20 pesetas.

Otro proponiendo que las obras ya aprobadas para-el sa­
neamiento del lago lenqiiero de la Casa de Campo, y valuadas 
en 9.774 pesetas, se realicen por la contrata que tiene a su 
cargo las obras que se están efectuando en dicha finca.

Comisión 4.®—Beneflcenela, Sanidad y Políeia Urbana

33. Librar a nombre del señor Arquitecto Director dcl 
Servicio contra incemiios la cantidad de 250 pesetas con des­
tino a los gastos menores e imprevistos de la Dirección duran­
te el primer trimestre del año actual, y que este gasto tenga 
aplicación al crédito consignado para esta atención en el con­
cepto 123 dcl vigente presupuesto; debiendo ser justificado el 
mismo, según determina el artículo 91 del reglamento de Ha­
cienda niintidpal,. sin perjuicio de que se rinda a su debido 
tiempo cuenta justificativa de la inversión de la citada cantidad.

34. Aprobar iin dictamen de la Comisión, fecha 5 del co­
rriente, en el que, en vista de lo resuelto en el expediente in­
coado para depurar tas responsabilidades que pudieran existir 
respecto a la tramitacióji del expediente de construcción de la 
vaquería establecida en la calle de Andrés Mellado, 72, y asi­
mismo, por lo que respecta a la concesión de la iiidnsíria, lo 
propuesto por el señor Juez instructor en el apartado a) dei 
fallo recaído, propone, de conformidad con io que en el mismo 
se expone, ia concesión de la licencia que solicita D, Francis­
co Siiiís Sauz para estabular 20 reses en cada uno de los dos 
establos de que consta la vaquería que existe instalada eii el 
referido domicilio, y, por tanlo, que se estime el recurso de

reposición interpuesto por dicho señor contra el acuerdo del 
Ayuntamiento de 22 de septiembre de 1933 por el que se le 
denegó la licencia de estabulación de las reses.

35 a 48. Conceder licencias a los señores que a continua­
ción se expresan para los establecimientos e instalaciones en 
los sitios que se indican, de conformidad con lo informado por 
la Sección y con sujeción a los informes que constan en ios 
expedientes correspondientes:

A D. Luis Sáiz Fernández, de conformidad con la ponen­
cia, que figura en el expediente, del Sr. Arauz, para !a indus­
tria de alquiler de películas en los números 18 y 20 de la calle 
del Príncipe,

A D, Román García Martín, para establecer una imprenta 
con dos minervas e instalar un electromotor en la calle de 
Mendizábal, 7,

A Autógena Martínez (S. A.), para instalar seis electro­
motores y cambiar el emplazamiento de otro en la calle de 
Vallehermoso, 15 (calle Particular número 6).

A D. Francisco Sierra Molina, para establecer una imprenta 
con una minerva e instalar un electromotor en la calle de Car­
tagena, 100.

A D. Antonio Garda Tornero, para establecer un taller de 
broncista e Instalar un electromotor en la calle de Amaniel, 24.

A D. Valentín Ortiz Campos, para establecer una fundición 
al crisol en la calle de Francisco Mora, 57.

A D. Manuel Robert, para ampliación de una fábrica de 
hielo por instalación de cinco electromotores en la calle de 
Liniieo, 13 y 15.

A D. Juan López, para que sea puesta a su nombre la l i ­
cencia concedida para ampliación de taberna a café bar en la 
calle de los Santos, 8.

A D. Alvaro Bueno García, para que sea puesta a su nom­
bré la licencia concedida para carbonería en la calle de Pérez 
Galdós, 4.

A D. Luciano Nido Castro, para que sea puesta a su nom­
bre la licencia concedida para carbonería en la Avenida de 
Pablo Iglesias, 17.

A D. Víctor Blanco Ramos, para que sea puesta a su nom­
bre la licencia concedida para carbonería en ia calle de la 
Cava Baja, 23,

A D. Rafael Acuña Muñoz, para establecer un garaje en la 
calle de Meléndez Valdés, 17.

A doña Nicolasa Morante Yecora, para que sea puesta a 
su nombre la licencia concedida para café-bar en la calle de 
Santa Engracia, 73.

A D. Benigno Redriiello, para que sea puesta a su nombre 
la licencia concedida para venía de vinos y  café-bar sin cafe­
teras en la calle de la Inmaculada, 15.

49. Denegar, de conformidad con lo informado por la 
Sección, la licencia .solicitada por D. Vicente Torres Espejo 
para apertura de un despacho en la fábrica de velas sita en el 
número 75 de ia calle de Santa Engracia,

Comisión 5."—GobBFiiaefón

50. Aprobar un dictamen de la Comisión, fecha 8 del 
corriente, en el que se propone la aprobación, asimismo, 
del de la Comisión de Hacienda de 13 de febrero anterior 
en el que se disponía, de conformidad con lo informado por 
la Intervención y en cumplimiento a lo acordado por el Ayun­
tamiento eu 15 de diciembre de 1933, que, con cargo al re­
manente acusado por la liquidación del presupuesto dei pa­
sado ejercicio, se suplemenle el concepto 238 del vigente 
en la cantidad de 17.500 pesetas, cifra que se estima necesaria 
para dotar, a razón de 3.500 pesetas anuales, las cinco plazas 
de Practicantes numerarios creadas por la Corporación muni­
cipal y a que se refiere el mencionado acuerdo municipal; 
debiendo darse a esta suplementación de crédito la tramitación 
que ordenan las disposiciones vigentes, todo ello sin perjuicio 
de que, con indepeudencia de este dictamen, oportimameute, 
y  una vez cumplidos tos trámites e informes que para asesora- 
mieiito de la Comisión se estimen necesarios, sea planteado 
para su resolución definitiva el caso del Practicante a que se 
aludió por el Sr. Arauz en sesión de 23 de febrero último, que 
es independiente del de los cinco Practicantes de que se trata.

51. Rectificar la jubilación dd  Vigilante de Limpiezas 
D. Bonifacio Albite López, por no tiabérsele tenido en cuenta 
al jubilarle todos los años de servicios prestados al Ayunta-
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miento, y asignarle al mismo una pensión de retiro de P,92 pe­
setas, 70 por 100 del jornal de 12,75 que ie sirve de regula­
dor, en lugar de la de 7,tj5 con que fné jubilado; debiendo 
abonarse a dicho señor la diferencia entre la pensión de retiro 
que tenía asignada y la que al presente se le otorga,

52. Jubilar al operario de Vías públicas del Interior don 
Andrés Antonio Briz Palacios por imposibilidad física debida­
mente comprobada, y asignarle una pensión de retiro de 6,60 
pesetas, 60 por 100 del jornal de 11 que le sirve de regulador, 
con arreglo a lo dispuesto en el acuerdo de 18 de marzo 
de 1932; debiendo amortizarse su vacante en virtud de lo es­
tablecido en la reorganización de servicios y comenzar a dis­
frutar tos haberes pasivos a partir del día siguiente al en que 
sea adoptado este acuerdo.

53. Jubilar al Médico numerario excedente de la Benefi­
cencia Municipal D. Ramón Luis y Yagüe por haber cumpli­
do la edad reglamentaria de setenta años, y por la imposibili­
dad de acceder al reingreso por aqué! solicitado por oponerse 
a ello la reorganización de servicios, y asignarle el haber pa­
sivo de 1.800 pesetas anuales, 60 por 100 de las 3.000 que le 
sirven de regulador, por ser el mayor disfrutado ÉUás de dos 
años; debiendo surtir efectos este acuerdo a partir del día si­
guiente at en que sea aprobado por el Ayuntamiento,

54. Jubilar al fmidonario técnico-administrativo D. Juan 
Contreras Hernández por haber cumplido la edad reglamenta­
ria, y asignarle el haber pasivo de 6.600 pesetas anuales, 60 
por 100 de las 11.000 que le sirven de sueldo regulador; de­
biendo amortizarse en el vigente presupuesto del Interior la 
dotación que disfruta en activo el interesado y comenzar a 
surtir efectos este acuerdo a partir del dia 24 de febrero últi­
mo, en que cumplió la edad reglamentaria,

55. Jubilar al Celador de Mercados D. Víctor Mardomin- 
go Jimeno por haber cumplido la edad reglamentaria, y asig­
narle el haber pasivo de 3.000 pesetas anuales, 60 por 100 de 
las 5.000 que le sirven de sueldo regulador; debiendo amorti­
zarse en el vigente presupuesto del Interior la dotación que 
percibe en activo el interesado y comenzar a surtir efectos 
este acuerdo a partir del día siguiente al en que sea aprobado.

Votaron en contra de los cuatro anteriores dictámenes los 
Sres. Cort y Layús,

56. Asignar al funcionario jubilado por acuerdo de 9 de 
junio de! pasado año, D. Edesio Galván García, la nueva asig­
nación de 3.000 pesetas anuales, 60 por 100 de las 5.000 que 
le sirvieron de regulador y  que disfrutaba como Inspector de 
Arbitrios, por haberle sido acumulados los dos años, un mes y 
nueve días de servicios militares; debiendo tener efecto este 
acuerdo desde el día 10 del citado mes de junio, en que co­
menzaron a regir ios de su jubilación.

57. Conceder al funcionario técnico-administrativo don 
Pedro de Górgolas y Urdampilleta la excedencia por él solici­
tada, pero sin concretar el plazo por que se otorga, pues aun 
cuando ba de ser por el tiempo mínimo que establece e! articu­
lo 19 del reglamento de funcionarios vigente, d io  no quiere 
decir que a su vencimiento haya de otorgársele d  reingreso 
—en el caso de que lo solicite—, sino que habrá de supeditar­
se en todo mouiento a que exista vacante de la clase que le 
corresponda y su provisión pertenezca al turno de excedencia; 
debiendo ocupar a su reingreso d  número dos de Oficiales 
primeros de Administración,

A propuesta dd Sr. Cantos fué retirado para nuevo estu­
dio el dictamen proponiendo que, por el tiempo que se deter­
mina, se abone la gratificación correspondiente a varios fun­
cionarios de Arbitrios sobre especies de consumo que, con 
carácter interino, desempeñaron cargos de Jefes de Inspeccio­
nes subalternas.

Se dió cuenta de otro dictamen proponiendo se conceda, 
por una sola vez, la subvención de 3,000 pesetas a la Federa­
ción Castellana de Atletismo.

Y el excdeníísimo Ayuntamiento, a propuesta del señor 
Saborit, acordó que pase este expediente a estudio- de la Co- 
[nisión de Hacienda.

Se dió cuenta de otro dictamen proponiendo la sanción 
que, de conformidad con lo dictaminado por el señor Juez ins­
tructor del expediente incoado al efecto, procede imponer a 
un funcionario por faltas de asistencia al servicio durante el 
mes de diciembre último.

Y a propuesta del Sr. García Moro se acordó retirar este 
expediente par* nuevo estudio.

Comisión de Talleres, Aprovisionamientos y Aeopl«s

58. Aprobar el gasto de 350 pesetas, en el actual trimes­
tre, a que asciende el acuerdo adoptado por la Junta de Ense­
ñanza para que se atienda al suministro de útiles de higiene y 
pago de jornales al personal encargado de realizar la limpieza 
en el Grupo escolar Miguel Morayta; debiendo abonarse la 
indicada suma al concepto 337 del vigente presupuesto.

Votó en contra el Sr. Noguera.
59. Librar al señor Director artístico de la Banda Munici­

pal la cantidad de 1.125 pesetas para disponer la ejecución de 
trabajos de copia de algunas obras musicales, para aumento 
del repertorio; debiendo ser cargo dicha cantidad al concep­
to 152 dei vigente presupuesto.

60. Aprobar el pedido, fornmiado por el Negociado de 
Instrucción pública, de diverso material pedagógico para mía 
Escuela de nueva creación que ha sido instalada en la finca 
número 6 de la Ribera de Curtidores, y que el importe de di­
cho pedido, que asciende a 513,50 pesetas, sea cargo al con­
cepto 337 del vigente presupuesto,

61. Suministrar al Grupo escolar nacional Emilio Caste- 
lar el diverso material pedagógico que para el mismo se ha 
solicitado por el Negociado de Instrucción pública, y que el 
importe del citado suministro, que asciende a 1.100 pesetas, 
sea cargo al crédito de capitalidad; debiendo reintegrar el Es­
tado al Municipio el 50 por 100 de dicha suma.

62. Determinar, en vista de lo interesado por el señor 
Concejal Delegado del Matadero municipal, que por la Socie­
dad Española de Balanzas y Básculas Avery, y por el presu­
puesto formulado por la misma de 750 pesetas por unidad, se 
realicen las reformas necesarias en los cuatro aparatos báscu­
las destinados a pesar las reses vacunas destinadas al sacrifi­
cio en dicha dependencia municipal, adaptando a los mismos 
un dispositivo especial en el mecanismo de suspensión que 
evite no solamente los errores que puedan sufrirse en el pe­
sado, sino también la buena conservación de las básculas; de­
biendo ser cargo el gasto de 3.000 pesetas, a que ascienden 
las mencionadas reformas, al concepto 152 del vigente pre­
supuesto.

63. Aprobar un presupuesto, importante 605,09 pesetas, 
formulado por la Dirección de Arquitectura, para la ejecución 
de obras interiores en la Casa de Socorro del distrito del Cen­
tro, a fin de habilitar nn local destinado a estancia de enfermas 
e instalación de un W . C., facultándose ai señor Ingeniero 
Jefe de Acopios para la realización de los trabajos en la forma 
que estime más conveniente, dando cuenta a la Comisión de su 
terminación, y siendo cargo el gasto de que se trata al crédito 
consignado en el concepto 376 del vigente presupuesto.

Votó en contra el Sr. Noguera.
A petición del Sr. Madariaga el primero y por disposición 

de la Presidencia el segundo, quedaron sobre la mesa los dos 
siguientes dictámenes;

Uno proponiendo la anulación del actual contrato de repa­
ración de cámaras y cubiertas para automóviles municipales y 
la celebración de un cuncursíllo para la adjudicación de estos 
trabajos.

Otro proponiendo la adquisición de 500 placas grandes 
y 50 pequeñas, con el escudo de Madrid, para colocar como 
distintivo en. los coches de propiedad municipal, cuyo importe, 
de 2.725 pesetas, será cargo al concepto 151 del vigente pre­
supuesto.

PROPOSICIONES

S O B R E  L A  M E S A
A petición del Sr, Madariaga se acordó continúe sobre la 

mesa la suscrita por el Sr. Muiño y otros señores Concejale.s 
interesando se implante un servicio extraordinario de auto­
buses, los domingos y días festivos, a la Casa de Campo, y 
se estudie por e! Consejo de la Empresa mixta de la explota­
ción de los transportes colectivos en común un proyecto de 
tranvías eléctricos que tenga enlace con las líneas próximas a 
dicha finca,

DE NUEVO DESPACHO
Tomar en consideración y dar la tramitación correspon­

diente a las siguientes;
64. Una, del Sr, Saborit, interesando se promueva el
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oportuno expediente de expropiación para la adquisición de 
los terrenos de la llamada Pradera de San Isidro, a fin de des­
tinarlos a un parque público, evitando de esta manera que 
en ellos se pueda construir el día de mañana.

65. Otra, de! mismo señor Concejal, interesando que sean 
pavimentadas de nuevo las vías y entrevias del Puente de To­
ledo, que se encuentran en un estado deplorable.

66. Otra, del mismo señor Concejal, interesando se ins­
talen aceras de cemento delante de las fachadas de los Grupos 
escolares Luis Bello y Mariano de Cavia.

67. Otra, del mismo señor Concejal, interesando la pavi­
mentación de la calle de Jiiaii Bautista de Toledo, en donde el 
Ayuntamiento lia conslrnído dos Grupos escolares.

68. Otra, del mismo señor Concejal, interesando que el 
Ayuntamiento se dirija al Estado a fin de que instale la biblio­
teca de adultos en el Grupo escolar Luis Bello, y, caso de no 
hacerlo, el Municipio cree ima o dos clases más de niños en 
dicho local.

69 a 74. Otras, del Sr. Can ¡lio, interesando se pavimenten 
con pedntsco usado las calles de los .Artistas, Cuenca, Orden, 
Hernani, Dulcinea y Tiziano.

75. Otra, del Sr. Miiiño, interesando se pavimente con
material usado la calle de Isaac Albéniz. ■

76. Otra, del mismo señor Concejal, interesando se pavi­
mente la calle de Luis Cabrera, asi como que se lleve a cabo 
la instalación de aceras de loseta de cemento y se mejore el 
alumbrado existente eii la misma.

77. Otra, del mismo señor Concejal, interesando se pavi­
mente con material usado la calle de Andrés 'l'amayo y se 
mejore su alumbrado actual.

78. Otra, del mismo señor Concejal, interesando se pavi­
mente con material usado la calle de Iriarte y se instale 
aiumbrado.

79. Otra, del mismo señor Concejal, interesando se pavi­
mente con material moderno la calle de López de Hoyos, desde 
la de Cartagena al final, qiic se mejore el alumbrado hoy exis­
tente y que se instalen aceras de loseta de cemento.

80. Otra, del mismo señor Concejal, interesando se lleve 
a cabo el empedrado de la. calle de Anastasio Aroca con iiia- 
íerial usado y se mejore el alumbrado existente.

81. Otra, del mismo señor Concejal, interesando se pro­
ceda a la apertura de la calle de Francisco Remiro, desde la 
de Cartagena al final, dotándola de aliimbrado, pavimento mo­
derno y tuberías y bocas de riego.

A petición del Sr. García Moro quedó sobre la mesa la 
suscrita por el Sr. Saborit y oíros señores Concejales intere­
sando.se solicite del Ministerio de la Gobernación el traslado 
del hospital conocido con el nombre de la Princesa, precedién­
dose a la transformación e higienización de aquella zona de 
Madrid.

A D IC IO N

Asuntos al despacho de oficio

82. Aprobar una moción de la .Alcaldía Presidencia, fecha 
13 del corriente, en la que pi'opone, cumpliendo el encargo 
recibido por el acuerdo immicipal de 28 de julio del pasado 
año y accediendo a las solicitudes de la Comisión organizadora 
del homenaje en memoria del ¡lustre actor D, Fernando Díaz 
de Mendoza, que se concedan las autorizaciones interesadas 
por dicha Comisión para colocar en el saloncillo del Teatro 
Español LUI busto de aquél y para colocar, asimismo, en la calle 
que lleva su nombre y en la casa donde murió, dos lápidas ar­
tísticas, para cuyo fin lia sido abierta tina suscripción, y que, 
a! propio tiempo, el Ayimtamiento contribuya a la indicada 
suscripción con la cantidad de 2.006 pesetas, con cargo al ca­
pítulo de Imprevistos de! vigente presupuesto.

83. Se dió cuenta de un oficio de la Intervención Munici­
pal, fecha 15 de enero próximo pasado remitiendo, a los efec­
tos prevenidos en las disposiciones vigentes, la cuenta justifi­
cada del presupuesto del Ensanche correspondiente al cuarto 
trimestre del ejercicio de 1933, rendida por el señor Tesorero 
en cnniplimieiito de lo dispuesto en el articulo 594 del vigente 
Estatuto Municipal.

Y el excelentísimo Ayimtamieiiío acordó aprobar la cuenta

I de que se trata, a efectos de que se utia, eu su oportunidad, 
I a ¡a que ha de darse en su día a tenor del artículo 121 del re­I glameiito de Hacienda municipal fecha 23 de agosto de 1924.

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

■ Comisión 4.“—Benefleeneia, Sanidad y Poliela Urbana
■ 84. Conceder licencia a D. Augusto de Losada y Sán­

chez, de conformidad con lo informado por la Sección, para 
ampliar la ¡iidustna de fábrica de pintura e instalar un electro­
motor en la calle K de la Dehesa de la Arganzueía, siempre 
que por el solicitante se procure, por todos los medios posi­
bles, que la cantidad de sustancias conibustibles que tenga 
almacenadas sea la menor posible, eti evitación de cualquier 
accidente; con la advertencia, además, de que de contravenir 
las anteriores disposicioLies el interesado, le será retirada la 
licencia de ampliación de la industria; debiendo, una vez apro­
bado este acuerdo, oficiarse a la Tenencia de Alcaldía corres­
pondiente para que ejerza la debida vigilancia lespecto al 
cumplimiento del mismo en las condiciones señaladas.

A petición del Sr. Regúlez qLiedó sobre la mesa el dicta­
men proponiendo, en cumplimiento del bando dictado por la 
Alcaldía Presidencia referente a la revista de automóviles taxí- 
melms, que no se conceda renovación de licencia ni transfe­
rencia del titulo de propiedad a los que previamente no se 
hayan presentado a pasar la revista convocada y que actual­
mente se está celebrando.

Conilsfón de Tallares, Aprovisionamientos y Acopios

85. Adjudicar a la señora viuda de M. Navarro, por ser 
su proposición, entre las presentadas al coticursillo celebrado 
al efecto, la más conveniente a los intereses municipales, el 
suministro de 200 tinteros invertibles para las clases del Grupo 
escolar Alfredo Calderón; debiendo ser cargo la cantidad 
de 700 pesetas, a que asciende el expresado suministro, a razón 
de 3,50 pesetas cada tintero, al crédito de capitalidad, y abonar 
el Estado al Municipio el 50 por 100 de dicho importe, por 
tratarse de un Grupo escolar nacional.

86. Aprobar im presupuesto, importante 9.447,50 pese­
tas, formulado por el señor Arquitecto municipal encargado de 
los servicios féciiicos de la Casa de Campo, para la ejecución 
de obras de reforma en las cuadras existentes eu dicha finca a 
fin de habilitarlas para alojamiento del escuadrón de la Guar­
dia Municipal; debiendo ser cargo la indicada suma al concep­
to 376 del vigente presupuesto.

87. Aprobar y abonar, salvo retención judicial que pueda 
existir, las cuentas formalizadas por los señores Farmacéuticos 
de la Beneficencia Municipal, correspondientes al mes.de ene­
ro liltimo, que comprenden los medicamentos servidos en v ir­
tud de prescripciones de los Médicos de las Casas de Socoiro, 
cuyo importe tota! asciende a 68.041,23 pesetas; debiendo ser 
cargo dicha cantidad al concepto 241 del vigente presupuesto.

88. Aprobar las facturas que se emnneian eu las relacio­
nes mimeros 113 al 123, ambos inclusive, que figuran en e) 
expediente, importando, respectivamente, 2.857,50, 8.669,23, 
3.990,20, 14.348, 328,45, 13,50, 54,50, 816,25, 4.025, 156,75 
y 980 pesetas, correspondientes a los suministros que en las 
mismas se detallan; debiendo ser cargo sus importes, respec­
tivamente, a los créditos consignados en los conceptos 151, 
152, 153, 154, 156, 180, 337, 376, 411,90 y 192 del vigente 
presupuesto de gastos.

Junta Municipal de Pcimera Enseñanza
89. Determinar, en vista de lo interesado por el Sr. Sa­

borit. que del concepto 368 del vigente presupuesto para sub­
venciones de carácter educativo se libren 5.000 pesetas al De­
positario de fondos mimicipales para atender a los gastos que 
determine la ponencia designada al efecto o acuerde la Jimia 
Municipal de Frimera Enseñanza, para costear estudios y 
cuantas necesidades precisen los tres alumnos de las Escuelas 
Agnirre y Grupos Conde de Pcñalver y García Quejido, Pe­
dro Argid López, Julia Mateo Díaz y Carlos Portillo, que de­
mostraron excepcionales condiciones según la propuesta que 
oportunaniente se formuló para ia concesión de becas.
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89. Nüiiibrar Maesfro de Seccidn de Escuelas mmiicipa- 
les, y eii la vacante producida por excedencia coi;,cedida a don 
Julio García Lombardia, a Ü. Esteban Villarei'o Mínenez nú­
mero 1, en expectación de destino, de los propuestos por el 
rribnnal que falló los ejercicios llevados a cabo en las últimas
oposiciones celebradas para ocupar di cht>s cargos, con el ba­
bel anual de 4.0Ü0 pesetas (catego''\^, (jta entrada) y demás de- 
reclios reconocidos a tal persou'- î^ g cijyo efecto deberá exten­
derse el correspondiente administrativo al interesado
liaciendo constar la fecli;'j g(¡ qi,g t^ine posesión de sn cargo.

A petición del Er (;ort el primero y del Sr. Reguíez el 
segundo, qnedaroi^, sobre la mesa los dos siguientes dictá­
menes;

P'’^pt*'íiiendo se interese del Ministerio de Insírucción 
I iiblica, pa" i, ¿üte a su vez io baga del de Hacienda, que 
conceda ĵgi üiitigno Ministerio de Marina con destino
I' ‘^'^-nstrnccióii de un Grupo escolar, y que asimismo se so- 
J)'-' id del Gobierno que manifieste !a aplicación que liabrá de 
uíirse a estos terrenos y edificaciones derruidas.

Otro proponiendo la adquisición de veinte pianos nuevos 
con destino á los Grupos escolares inaugurados el pasado año, 
en virtud de concurso celebrado al efecto, por la cantidad to­
tal de 35.ÍJOO pesetas, que se aboiiaráii con cargo al presupues­
to extraordinario de subvención por capitalidad, según lo 
¡iiformado por la Intervención Municipal, contribuyendo el M i­
nisterio de instrucción Pública con el 50 por 100 de esta can­
tidad, según convenio establecido para estas adquisiciones.

Comisión orgranlzadopa de las fiestas del Carnaval de 1934
A petición del Sr. Regúlez quedó sobre la mesa el dicta­

men dando cuenta de su gestión.

PROPOSICIONES

Tomar en consideración y dar la tramitación correspoiidieii- 
te a las siguientes:

90. Una, del Sr. Muifío, interesando se construya un 
Mercado de Abastos en la barriada de la Prosperidad, apro­
vechando tin soiar en el sitio que más convenga a la misma.

91. Otra, del Sr. Cort y otros señores Concejales, intere­
sando que, por la Uficina correspondiente, se proceda a modi­
ficar el proyecto de extensión en la prolongación de la Caste­
llana con los sectores adyacentes.

92. Otra, de los mismos señores Concejales, interesando 
que se suprima el servicio municipal de Artes Gráficas y se 
abra nn concurso público para su adjudicación a particulares, 
previas las formalidades reglamentarias.

93. Otra, de los mismos .señores Concejales, interesando 
qtie se dé a los técnicos municipales un plazo máximo de diez 
dias para que presenten el proyecto completo de ampliación 
del Puente de Segovia; y que, ai propio tiempo, se solicite de 
la junta del Paro la necesidad de proceder a ¡a ejecución de 
las obras de dicha ampliación.

94. Otra, del Sr. Saborit, interesando que por el M i­
nisterio de Instrucción Pública se recabe del de Gobernación 
la cesión de un solar para Grupo escolar en el terreno que hoy 
tiene libre y sin aprovechamiento la Institución llamada del 
Niño Jesús, Grupo escolar del que se halla muy necesitada la 
barriada del paseo de Meiiéndez Pelayo.

95. D irig ir al Gobierno respetuosa comunicación solici­
tando que no se lleve a efecto la anunciada elevación en un 15 
por lOÜ de las tarifas ferroviarias y que se concedan a Madrid 
tarifas especiales para el transporte de las mercancías desde 
lus puntos productores; y que por la Comisión de Policía Urba­
na, con el Delegado de Abastos y con cuantos asesoramientos 
técnicos estime precisos, se estudie a fondo y en toda su ampli­
tud el problema de la carestía de las subsistencias y el modo 
de acudir a su remedio, y que una vez realizado el estudio y 
repartidas a los señores Concejales las ponencias que hayan po­
dido redactarse, la Alcaldía convoque a sesión extraordinaria.

Con lo que se levantó la sesión a las dos y cuarenta minu­
tos de la tarde.

S E C R E T A R I A

SORTEOS

Deuda amortizable pop expropiaciones en el Interior 
{emisión de 1909)

Resultado del 99 sorteo celebrado hoy para la amortización 
de 246 Obligaciones de dicha Deuda.

Número 
las bolas que 
representan 
las series

Nume radón 
de los títulos que 

deben
ser umori iza dos

Número de 
las bolas que 
representan 

las series

Numeración 
de los títu los que 

deben
ser amortizados

2.02S 20.271 a 80 3.259 32,581 a 90
2.182 21.811 20 3.265 32.641 50
2.661 26.601 10 3,370 33.691 700
2.690 26.891 90ü 3.4IS(Seiis
2.73,3 27.341 50 incompleta.) 31.177 80
2.752 ■ 27.5M 20 3.536 35.351 60
2.961 29.601 10 3.648 36.471 SO
3.024 30.231 40 3,693 36.921 30
3.056 30.551 60 3.722 37,211 20
3.164 (íilli- 3.756 37.551 60

m3 ililla ethaida.) 31.631 y 32 3.893 38,921 30
3.222 32.211 a 20 3.916 39.151 60
3.224 32.231 40 3.931 39.301 10
3.228 32.271 80 3.951 39.501 10

Los tenedores de dichas Obligaciones podrán presentarlas en 
el Negociado de Deuda de la Intervención, los días no feriados, 
de once a una, a partir del día 1 de abril próximo.

Madrid, 15 de marzo de 1934 —El Secretario, M. B erdejo.

Empréstito de la Villa de Madrid de 1914

Resultado del 40 sorteo celebrado lioy para la amortizacíóji 
de 315 Obligaciones de dicho Empréstito,

Número de 
lüs bolas que 
representan 
lüs series

Nunieración 
de los títulos que 

deben
ser amortizados

Número de 
las bolas que 
representan 

las series

1 Numeración 
de los títulos que 

deben
ser ajucirtizados

140 1.391 a 400 3.240 .32.391 a 400
603 6.021 30 3.312 3.3.111 20
615 6.141 50 3.352 33.511 20
665 ■ 6.641 50 3.467 34.661 70
882 8.811 20 3.480 34.791 800

1.042 (Salle 3.584 (¡lili-
íDCDngleta.) 10.419 y 20 na bola «xtialda) 35.831 33

1.1.32 11.311 a 20 3.873 38.721 30
1.246 12.451 60 4.295 42.941 50
1.479 14.781 90 4.352 43.511 20
1.518 15.171 80 4.495 44.941 50
Î ■96'8 19.671 60 4.517 45.161 70
2.066 20.651 60 4.627 46.261 70
2.230 22.291 300 4.699 46.981 90
2 613 26.121 30 4.746 47.451 60
2.723 27.221 30 5.011 50.101 10
2,969 29.681 90 5.085 50.84! 50
3.050 30.491 500

Los tenedores de dichas Obligaciones podrán presentarlas en 
el Negociado de Deuda de la Intervención, los días no feriados, de 
once a una, a partir del día 1 de abril próximo.

Madrid, 15 de marzo de 1034. - El Secretario, M. Behoejo.
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S U  B A S T A S

Concursos pendientes en el día de hoy, con expresión de su cuantía 
y fecha de celebración

DIA
del concurso

24 marzo

24

24

29

31

26 marzo

Ü H IKTO  1)K l OS MISMO

Adquisición de 4Ü0 impermeables con 
destino a los Guardias municipales 
de infantería. — Plazo de admisión 
de proposiciones: tres meses, que 
empezarán acorrer y contarse desde 
el día siguiente al de la inserción del 
amincio en el Boletín ofícial de la 
provincia y terminarán en la fecha 
que al margen se indica.--Precio tipo. 

Construcción y explotación de un 
quiosco destinado a la venta de pe­
riódicos y revistas en la calle de Joa­
quín Costa, esquina a la de Serra­
no,—Plazo de admisión de proposi­
ciones: quince días hábiles, que em­
pezarán a correr y contarse desde 
e) sigutenle al de la inserción del 
anuncio en el Boi-erN oill A yunta­
MIENTO DE M adrid y terminarán en 
la fecha que al margen se indica. 
Canon libre, no podiendo ser infe­
rior al año de....................................

Construcción y explotación de un 
quiosco destinado a la venta de pe­
riódicos y revistas en la calle de Ve­
lâzquez, esquina a la de Diego de 
León.—Plazo de admisión de propo­
siciones: quince días hábiles, que em­
pezarán a correr y contarse d.sde 
el siguiente ai de la inserción del 
anuncio en el B oletín del A yunta­
miento DE Madrid y ferminnrán en la 
fecha que ni margen se indica.—Ca­
non libre, no pudieiido ser inferior al
año de................................................

Adqidsidón de dos regadoras automó­
viles con destino al Servicio de Par­
ques y Jardines.—Plazo de admisión 
de proposiciones: veinte días hábi­
les, que empezarán a correr y con­
tarse desde el siguiente a! de la in­
serción del anuncio en el Boletín ofi­
cial de ia provincia y tenuin. rán en 
la tedia que al murgeii se indica.
Precio tipo por regadora.............

Constrncciim y explotación de un 
quiosco destinado a la venta de pe­
riódicos y revistas en la calle del 
Príncipe deVergara, esquina a la 
de Qoya.—Plazo de admisión de 
proposiciones: quince días hábiles, 
que empezarán a correr y contai se 
desde el siguiente al de la inserción 
del anuncio en el B oletín oel A vun 
TAM1ENTO DE Madrid, y terminarán 
en la fecha que ai margen se indica. 
Canon libre, no pudiendo ser infe­
rior al ano de....................................

Para reciamntiones por (¡lee días, que em- 
pieeotí a contarse desde el siguiente at en 
que aparescu et imiiiicio en el Boletín o fi­
cial de la prooiticla y terminan en la fecha 

que al margen se expresa:

Derribo y aprovechamiento de tos ma­
teriales de la casa número ? duplica­
do del paseo de las Acacias.—Pre­
cio tipo........... ................................

PESETAS

38.000

1 OOO

1 OOO

26.250

1.000

3.000

Hoyos, Francisco Silvela, Doctor Esquerdo y prolongación de 
O ’Donnell, en la Oficina municipal de Urbanismo de la Dirección 
de Arquitectura, Casa de Cisneros, durante el plazo de treinta 
días, a contar del siguiente al en que aparezca este antnicio en el 
Boletín oficial úc. la provincia, admitió idose dentro de él, cuan­
tas reclamaciones escritas y docnmenlos que las justifiquen se 
presenten sobre cualquiera de los exiremos abarcados en el indi­
cado proyecto.

Madrid, 17 de marzo de 1934.—El Secretario, M. B erdejo,

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Cinematográfica 
H. Da Costa proyecia instalar dos electromotores con fuerza total 
de 0.23 caballos en, la casa número 17 de la Avenida de Pi 
y Margall, .

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, diñante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del pre.sente ammdo, lo que estimen conveniente.

Madrid, 22 de febrero de 1934.—El Secretarlo, M, Berdejo.

ANUNCIOS
En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 11 del reglamen­

to de Obras, servicios y bienes mimidpEdes, queda expuesto ai 
público, en las horas hábiles de oficina, el desarrollo del proyecto 
de urbanización del sector Nordeste del plan general de extensión 
de Madrid, limitado porcia vía del Abrofligal, calles de López de

En cunipli ciento a lo dispuesto en las OrdeijaiizEis municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D, Vicente Vaho 
proyecta instal r un molino para moler chufas accionado por un 
electromotor de i,50 caballos de fuerza en la casa número 6 de la 
calle de Mendizábal,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala-- 
ción expoiidiáii por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 1 de marzo de 1934.—El Secretario, M. B erdejo.

Comedores de Asistencia Social
Necesitando este servicio adquirir, para sus atenciones basta 

el 3U de junio próximo, los artículos y cantidades que se detallan 
a continuación, por el presente anuncio se invita a los producto­
res y comerciantes de los artículos que se citan a enviar sus ofer­
tas, en sobres cerrados y lacrados, acompañadas de muestras por 
triplicado, al Registro general del excelentísimo Ayuntamiento, 
donde serán recibidas basta las catorce horas del día 27 del co­
rriente, o a la Secretaria del servicio, calle del Rosario, 4, hasta 
las diez horas del día 18.

Los precios de los articidos se entenderán en toda oferta para 
mercaderías puestas al pie de los almacenes del servicio y peso 
neto en los mismos, verificándose los pagos corrientemente en la 
Depositarla Municipal dentro de los treinta días siguientes al de 
la entrega de las mercancías.

ARTÍCULOS y  CANTIDADES APROXMADAS s o b r e  L.AS QUE SÉ INTERESAN
o f e r t a s

Aceite filtrado de menos de un grado de acidez, ki
logramos..................................

Achicoria, ídem.............................
Ajos, ídem ...................................
Arroz Benlloch matizado, ídem . -
Azúcar blanquilla, ídem...............
Café, tueste natural, Puerto Cabello, ídem ..,
Carbón cribado de Pnertoliano, ídem ...........
Carbón galleía graso de Asturias, ídem,. . . . . .
Cebollas valencianas o de la tierra, ídem.......
Harina de trigo, ídem.........................................
Jab n pinta verde (seco y libre de impurezas), ídem
Judías blancas, ídem....................
Judías pinlas, ídem.............................................
Leche condeiisada, ídem....................................
Lejía, arrobas..................................... .................
Putatas (blancas, amarillas, rosa ii holandesas,

gram os)..........................................................
Pescado fresco (pescadtllas, gallos, abadejo y cazón

limpio), ídem............................ ...................... ...
Pimiento molido dulce de la Vera (sin adulteración)

ídem........................................................................
Pimiento rojo en conserva, ídem..............................
Sal en grano, ídem......................................................
Sal mol d a ....................................................................

kilo

fiOOO
150
23(1

3.00Û
i.ono

500
70.C0O
5.000 
1.230

600
400

5.000
5.000 ■
1.000 

60

30.000

603 (*)

300
50t)

2.000
500

t*) La cantidad de pescado se entiende para una o dos veces en aeniana.
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Túrnate en conserva, en latas de iin kilo o kilo y
cuarto, idem........................................................

Verdura de) tiempo (repollo y acelga), ídem..........
Vinagre, arrobas......................................................

300 
450 {*) 
40

La Comisión de Asistencia Social, en su reiiiiióii del día 28 del 
corriente, procederá al examen de las ofertas recibidas y comimi- 
cará a los que se hayan interesado en este coucursillo las que sean 
aceptadas sin compromiso, determinando al mismo tiempo lasga- 
raiitias a exigir u las casas cuyas ofertas sean aceptadas. Las 
ofertas que no se presenten debidamente serán rechazadas y las 
muestras de las que ito sean aceptadas se tendrán a disposición 
de los remitentes durante ocho días, pasados los cuales serán 
iniitilixadaa, sin derecho a reclamación.

Madrid, 10 de marzo de 1934. — El Director del servicio de 
Asistencia Social, Francisco Criado.

CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DEL MONTEPÍO 
MUNICIPAL

Aaierdos adoptados en la sesión celebrada el día 2 de febrero
de ¡934

Quedar enterado de las designaciones de Delegados y Suplen­
tes hechas por las distintas agrupaciones de funcionarios aiuiiici- 
paies para la Jnnta general de los años 1934-35, así como de no 
haber verificado la elección reglamentaria las de los Colegios de 
San Ildefonso y la Paloma, enseñanza y jubilados, acordándose 
que por excepción se convoque de nuevo a estas agrupaciones 
para el día 5 de marzo.

Aprobar la liquidación practicada por la Cotiiaduría del Mon­
tepío, importante 2.429,97 pesetas, en expediente a instancia de 
D. Manuel Cristóbal Manas, Interventor que fue del excelentísimo 
Ayuntamiento, por descuentos a favor de esta Institución de la 
gratificación de 4.050 pesetas que como Jefe administrativo de la 
Secciótt técnica de las obras de reforma de la prolongación de la 
calle de Preciados y enlace de la plaza del Callao con la calle de 
■Alcalá disfrutó el mencionado señor por acuerdo de! excelentísi­
mo Ayuntamiento de 24 de diciembre de 1909, y en la que concu­
rren las cirainstancias señaladas en el apartado b) del acuerdo 
de! Consejo del Montepío de 2 de mayo áltimo.

Aprobar ¡a liquidación practicada por la Contad m ía del Mon­
tepío, importante 1,716,95 pesetas, en expediente a instancia de 
D. Manuel Saborído Soler, funcionario técnico-administrativo, 
por descuento a favor de esta institución de la gratificación 
de 2,497,50 pesetas anuales que disfrutó desde el 24 de diciem­
bre de 1909 a fin de marzo de 1915 como Oficia! administrativo 
de la Sección técnica de las obras de enlace de la plaza del Ca­
llao con la calie de Alcalá por acuerdo del excelentísimo .Ayunln- 
miento de 2! de diciembre de 1909, por concurrir en la misma las 
ciramstaaciíis señaladas en el ajiartado ó) del acuerdo del Con­
sejo del .Montepío de 2 de mayo liltimo.

Que de conformidad con la ponencia de los Sres, Paga y 
Sauz se declare ser de aplicación para él señalamiento de la 
cuota que debe satisfacer U. Arturo Rodríguez Blanco, en con­
cepto de jubilado, el iVtinio apartado del artículo 6.“ del regla­
mento, y en su consecuencia que el referido Sr. Rodríguez Blanco 
debe contribuir al Montepío, como cuota ünica, con el 3 por 100 
del sueldo de '5.000 pesetas qñe disfruta como funcionario pasivo 
del excelentísimo Ayniitantiento, todo esto en el supuesto de que 
no baya habida internipciim en el pago de las cuotas que lia de­
bido satisfacer el interesado a partir de ia fecha de 27 de marzo 
de 1895, en que lo solicitó, hasta el momento de su jubilación, de 
las cantidades que resultaran sumando el sueldo con las g ra tifi­
caciones, percibidas o no. pero cuya acuiiuiiación le hubiese sido 
reconocida, ya que todas y por todo el tiempo expresado le lian 
de ser computadas en el momento de otorgar la pensión a sus 
cmisaha bien tes.

Que por la Contaduría del Montepío se practique nueva liqui­
dación en el expediente a instancia de D. Juan García Revenga, 
Profesor del Laboratorio Municipal, teniendo en cuenta las dife­
rentes dotaciones del cargo durante el tiempo que duró su exce­
dencia, o sea desde 1 de enero de 1918 a 31 de marzo de Í922, y, 
hecho, que pase a los señores Letrados para que informen sobre 
el aspecto legal y reglamentario de la petición.

Que la proposición de los Sres. .Alier y Carrasco para que se 
conceda iin plazo para acogerse a ios beneficios del Montepío a 
todos los funcionarios y obreros mimicipales que tengan recono­
cidos derechos pasi os por virtud de gratificaciones disfrutadas 
o sen tencias de los Tribunales, asi como la de los mismos señores 
y el Sr. Díaz sobre creación de una Caia de jubilaciones, se ten­
gan en cuenta cuando se estudie la reforma del reglamento, pa­

r í  La cantidad de verdura se entiende para cinco veces en semana.

sando a la Comisión que en su día se designe para el mencio­
nado fin. .

Autorizar e! Tesorero D. Francisco D/nz Villar, para que de 
las oficinas dei Banco de España perciba la cantidad de 3.3CO 
pesetas, importe de las Obligaciones .amortizadas, propiedad de 
este fondo, que a continuación se expresan y depositadas con 
otras en el Banco de España:

Empréstito de 1838: Resguardo número 648 604, Obligaciones 
números 220.163, 220.186y 337.218.

Empréstito del subsuelo; Resguardo A, 169 416, seis Obliga­
ciones números 17.405 a 10,

Autorizar el gasto de 140 pesetas, con destino a la legaliza­
ción de los libros de altas del Consejo, Comisión ejecutiva y Jnn­
ta de Delega los y reintegro de instancias y documentos presen­
tados en las Direcciones de Seguridad y Timbre, y que la mencio­
nada cantidad sea librada a nombre del funcionario encargado del 
despacho, D. Leocadio Serrano.

Dejar sobre la mesi una ponencia de los Sres. Ruga, Díaz 
Villar y Mesonero Romanos en expediente a instancia de doña 
Dolores Martín, bija de D. Modesto Martín, Jefe de Negociado 
jubilado, solicitando pensión.

COMISIÓN EJECUTIVA DEL MONTEPÍO 
MUNICIPAL

Acuerdos adoptados en la Junta celebrada el día 16 de febrero
de 1934

Conceder a doña Carmen Guerrero y Rojas, viuda de D. Ma­
nuel Cristóbal y Manas, Interventor de fondos, la jjetisión v ita li­
cia de primera clase, importante 10.690 pesetas anuales.

Conceder a doña Florentina Aldeamil Soneira, viuda de don 
Antonio Riero Riiinos, empleado del Laboratorio Municipal, la 
pensión vitalicia de segiinla clcse, importante 2.166,64 pesetas 
anuales.

Conce ier a doña Elisa Vázquez García, viuda de D. Ignacio 
Giraldo y Francos. Letrado consistorial, la pensión vitalicia de 
tercera clase, importante 3.2'0 pesetas anuales.

Conceder a doña Asunción García del Moral y Villegas, repre­
sentada por su tutor, D. José Villegas Fernán lez. como huérfana 
de D. Pedro García del Moral, Practicante de la Beneficencia 
Municipal, ia pensión vitalicia de quinta cíase, importatile 958,29 
pesetas anuales.

Que pase a ponencia del Sr. Herrero el expediente a instan­
cia de doña Urbana Martínez del Castillo, hermana de D. José 
María, funcionario técnico-administrativo, en solicitud de pensión.

E l señor Presidente hizo constar la necesidad de qué el señor 
Contador asistiera a las sesiones, tanto de la Comisión como de) 
Consejo, pues se encontraban desasistidos al no contar con su 
asesoramiento técnico, acordándose que se le dirija atenta comu­
nicación.

Dejar sobre la mesa una Información jiracticada por los seño­
res Aiier y Sauz en expediente a instancia de doña Manuela 
Alonso Puertas, hermana de doña Josefa, Maestra jubilada.

Expediente a instancia de doña Pilar Gómez Labarta, como 
mudrr de los menores Fernando y Rafael Díaz Gómez, hijos re­
conocidos del Bombero jubilado fallecido D. .Antonio Díaz Galle­
go, en solicitud de pensión.

líisfaacia de doña Concepción Parra solicitando acumulación 
de pensión por fallecimiento de su hermana Teresa.

LICENCIAS EXPEDIDAS
Por  0/1 S e c c ió n  2." (F ü iie n t o )

Construcción; Jerónima Llórente, 61, y Pallarés, .3. 
Ampliadón: Melchor Cano, con vuelta a Doctor Casal. 
Reformas: San Leonardo (iglesia de San Marcos); Ferraz, 21; 

Travesía de las Beatas, 3; Eduardo Dato, 34; Embajadores, 23 
y 31; Segovia, 17; Abades, 3 y 15; Arganziiela, 13; Hernani, 21 
y 68; camino aito de San Isidro, 6; Rafaela Bonilla, 7; Bravo 
M iiriilü , 112; paseo de Extremadura 166, y Bosque, 9.

Revocos: Plaza de! Progreso, 12; Ballesta, 9; Preciados, 56; 
Felipe DI, 4 y U; Fuencarral, 21; Teruel, 9 y 13; Doctor Santero, 
mimero 12, y Comandante Fortea, ,36,

Calefacción: Mendizábal, 44; San Vicente, 14; Dos de Mayo, 
número 11, y Almirante Requeséns, i6.

P or  la  D irección  d e O ukas S a n i t a r ia s

Acometer a la alcantarilla general, 2. 
líompiinientos de la ídem id,, 2, 
Limpiar y reparar atarjeas, 12.
Total, 16,
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A S I S T E N C I A  S O C I A L

Relación de aríiculos, proneedores i¡ precios y unidades dé los mismos adquiridas durante el mes de febrero de 1S34,
según datos facilitados por ia hderoención de! servicio

A R T Í C U L O S
Precio 

por mridad

Pesetas

Unidüdef;
adQEiirJdaí^

1
P R O V E E D O R E S

Remaciies de 24 por 41, kilogramo....................................... 1,65 1 Srés. López, Lafnente y Calvo.
Fleje de 3 por 20 milímetros, ídem ....................................... Ü,8S 25 Idem id, ”
Remaches de hierro, de 15 por 23, Idem .............................. 1,65 2 Idem id.
Clavos de 14 por 20, paquete...................... .......................... 3,20 1 Idem id.
Tornillos de 1/4 por 30, gruesa............................................. 1,90 1 Idem id.
Brocas salomónicas de 6.5 milímetros, una.......................... 1,25 2 ídem id.
Ratoneras de alambre, ídem....... .......................................... 2,50 6 ídem id.
Vitre transparente, metro..................................................... 12 2,55 Idem id.
Pernios lisos de tres pulgadas, uno....................................... 0,20 12 Idem id.
Pasadores de rabillo, ídem...................................................... 0,41 6 Idem id.
Trinquetes de 3/4, ídem........................................................... 0,80 3 Idem id.
Cerradura de 4 por 6.............................................................. 3,13 1 Idem id.
Resbalón manivela de latón....................................... ............. 3,36 1 Idem id.
Cerradura............................................................................... 3,45 ■ 1 Idem Id.
Trinquetes, uno........................................................................ 0.70 7 Idem id.
Juego de pasadores................................................................. 8,55 1 Idem id.
Picaportes ojo ila v e ............................................................... 1,90 3 Idem id.
Llavines triangulares, uno....... ■.............................................. 1.20 2 Idem id.
Cerradura carcelera................................................................ ■ 8,05 I Idem id.
Grasa consistente, kilogramo .............................................. 3 J Idem id.
Pernios lisos, uno ................................................................... 0,15 8 Idem id.
Fleje, kilogramo....................................................................... 0,85 11 Idem id.
Chapa galvanizada, ídem........................................................ 0,135 20 Idem id.
Varilla de 12 milímetros, ídem............................................... 0,685 10 Idem id.
Alcohol, litro ................................................................. ......... 1,60 21 D. Sebastián Gómez,
Algodón, kilogram o............................................................... 5,50 3 Idem id.
Brochas del número 4, una.................................................... 1,50 2 ídem id.
Aflil, kilogramo.............................................................■.......... 4 2 Idem id.
Azufre, ídem .............................................. ............................ 0,80 70 Idem id.
Nitro areniUa, ídem................................................................. 1,75 3 Idem id.
Guardapolvo azul, uniforme.................................................. 25 1 D. Timoteo Rojas.
Escobas de palma, docena...................................................... 7 3 D. Manuel Dafouz,
Verde corriente, kilogramo.................................................... 1,50 7 D, Alfredo Aleix Beaín.
Aceite de linaza, ídem............................................................. 2 6 Idem id.
Aguarrás, ídem.................... .................................................... 1,90 2 Idem id.
Secativo, paquete................................................................... 0,40 2 Idem Id.
Siena tostada, kilogramo....................................................... 1,50 0,500 Idem id.
Algodón hidrófilo, ídem.......................................................... ' 8 1 D. Manuel Revilla.
Gasa hidrófila, m etro ................... ..................................... 0,90 5 Idem id.
Alcohol de quemar, l i t r o ........................................................ 1,60 0,500 Idem id.
Esparadrapo, carrete de 5 por 5............................................ 4,90 1 Idem id.
Alcohol de 90 grados, l i t r o .................................................... 4,75 0,500 Idem id.
Pan, kilogramo........................ .............................................. 0,63 27,8.84,800 t'onsorcio de la Panadería.
Carne, ídem................ ........... ................................................. 1.55 9.288,800 Sociedad de Carniceros.
Verdura, ídem, ................................................................. .. 0,40 8.353 D. Migue! Casielles.
Patatas, ídem............... .................. ......................................... 0,29 6.S33 Idem id.
Ajos, ídem................................................................................ 1,25 35 Idem id.
Cebollas, ídem............ ............................................................ 0,30 469 Idem id.
Perajil, manojo.............................................................. •....... 0,25 6 Idem id.
Laurel, ídem................................ ......................................... 0,25 8 Idem id.
Tomillo, ídem........................................................................... 0,20 6 Idem id.
Lejía, arroba............................................................................. 2,50 12 Sres. Jarabo y González.
Tocino, kilogramo......................................... .......................... 2,28 2,948,2 Sociedad de Carniceros,
Judías pintas, ídem.......................................................... - ■ ■ ■ 0,87 4.983,8 D. Tomás Santa Cecilia,
Jabón, ídem.............................................................................. 1,05 200 D. Juan del Pozo.
Arroz, ídem.............................................................................. 0,57 2.000 D. Pablo Martínez,
Aceite, litro .............................................................................. 1,68 ! .972,28 D. Antonio B, Agnado.
Café, kilogramo....................................................................... 9,35 100 La Fortuna (S, A.).
Azúcar, ídem............................................................................ 1,64 720 Cooperativa Socialista.
Leche condensada, ídem........................................................ 2,48 400 La Lechera (S, A,).
Achicoria, Idem ....................................................................... 2,40 50 Cooperativa Socialista,
Sal, ídem.................................................................................. 0,087 1.104 Salinera Española.
Pimentón, ídem...................................................... .................. 1,60 492,5 . D. Juan A. Sánchez.
Tomate, ídem.......................................................................... 0,632 240 Cooperativa Socialista.
Harina, ídem............................................................................. 0,65 400 D. Pablo Marlinez,
Pescad illas, ídem.................................. ................................... 1,30 3.913 D. Ovidio Calvo,
Palonietas, ídem....................................................................... 1,50 641 Idem id.
Carbón de Puerto llano, ídem ................................................. 0,0878 21.203 D, A. Sobrino.
Idem antracita, ídem......................................... ...................... 0,125 7.0S9 Idem Id.
Idem graso de Astnrias, Idem................................................. 0,110 1.000 Idem id.
Cisco, ídem............................................................................... 0,21 602 Idem id.

Madrid, I de niarzo de 1934.—El Director, Frarícisco Criado.

Ayuntamiento de Madrid
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I H T E R V E H C I O

Cofieación en Bolsa de ¡os valores municipales ti tiran te ios días que se expresan

EnipréBtitO de Obligaciones de lOU peseta», ul
3 por ion........................................................... .....................

Expropiacione« en el Interior (de 190U), —Obligaciones de
500 péselas, al 5 por 100.....................................................

Kiiipréstito de liquidación de Deudas.—Obligaciones de
500 peseiíia, al 4,50 por 100................................................

Empréstito de 1914.— Obligaciones de 500 pesetas, ai
5 por 100................................. ............................................

Empréstito de I9IS.— Obligaciones de 500 pesetas, ai
5 por 100................................................................................

Empréstito de 19'J3. — Obligaciones de 500 pesetas, al
5.50 por 100...................... .....................................................

Empréstito de 1927. — Obligaciones de 500 pesetas, al
5.50 por 100...........................................................................

Empréstito de 1929 — Obligaciones de 500 pesetas, al
5 Dor 100.................................................................................

Empréstito de 1931.—Obligaciones de 500 pesetas, se­
rie A, al 5,50 por 100............................................................

Empréstito de 1931.—Obligaciones de 2.500 pesetas, se­
rie B, ai 5,50 por 100.......................... ................................

Empréstito de 1931,—Obligaciones de 5.000 pesetas, se­
rie C, a) 5,.50 por 100............................................................

Obligaciones del Ensanclie de 1931. — Obligaciones de
500 pesetas, serte A, al 5,50 por 100...................................

Obligaciones del Ensanche de 1931. — Obligaciones de
2.500 pesetas, serie B, al 5,50 por 100...............................

Obligaciones del Ensanche de 1931. — Obligaciones de 
5.000 pesetas, serie C, ai 5,50 por 100................................

Atderior Día 12 Dta 13 Dia 14 Día 15 Día 16

IOS o/o 111 » U5 » »

93,50 » » » ■A

97,50 » » » »

75,50- 75 ti

75 74,50 74 74 i> 'k

79,75 'í> » » ti »

84 » ti s ■È

69,50 » 69,50 69 »

83 » 84 85 . »

83 34 » yi

83 » 84 » » »

83 85 »

83 83,50 85 » »

83 yf »

Día 17

E N S A N C H E
ingresos y pagos perificados por cuenta del presupuesto de 1934 

I N n  l( R S O S

( C A P Í  T ü I. O

1. " — líe n la s ............... ............................................ .................................
2. "—Aprovecliamiento de bienes coiítiinalea.... ...................
3. “—Subvenciones. ...............................................................
4. '’—Eventuales e imprevistos...........................................................
5. “ —Cotilrthiidones e s p e c ía le s . ..... ................ .
*0.“—Cuotas, recargos y participaciones en tributos nacionales.
...............................................................................................
'54,“— líesiiltas.. ........................................... .......................................

Ingresos por reintegro de cantidades libradas..............................
'l’OTAl, , . .

Créditos

rresiipuestOB

Pesetas

INGRESOS FOR M ALIZADO S

1.000
301.800

»
17.000.000

11.935.582,39
29.238.382,39

»

Hasta
el 2S de febrero 

de 1934

Pesetas

Del i al II 
de marzo de 1934

Pesetas

36.089,10
»
»
»

13,599.699,90
13.635.789

545,25
29.238.382,39 13.636.334,25

9.334
14,30

Tota l hasta 
el 11 de marzo 

de 1934

Pesetas

45.423,10
»
»
»

13.599.699,9.1
13.645.123

559,55
9.348,30 13.645.682,55

p A n  O .«í

| i m-

C  A P  í l‘ l i l, O S

1. ”—Obligaciones generales ,   .........
2. “—Policía urbana y ru ra l........
3. "—CiasloB c.e recaudación.
4. ®—Persona! y m¡ terial de oficinas. . . .
5. ®—Asisteiida social.................
6. ®—Obras piíblícas.........  .........
7. ®—Imprevistos........................................
3,®—líesultas..........................................

Pagos por devoluciones de ingreso», . .
To CAI

Créditos

autorizados

Pesetas

8.458.275,72
2.126.275,33

993.000 
1.271.010

370.000 
6.476 595,25

100.014
5.924.829,02

25.719.999,32
»

25.719.999,32

PAGOS e ,;e c u t a d o s

Hasta
el 28 de febrero 

de 1934

Pesetas

Del 1 al 11 
de marzo de 1034

Pesetas

3.415.918,21
198.793,83
56.062,99

151.671,04
18.219,31

626.301,87
»

3.210.438,89
7.675.406,14

a

115
749,99

»
91.965,24 
16 150,96 
87.882,78

»
500,000
696.863,97

»

Totíil hasta 
el 11 de marzo 

de 1034

Pesetas

3.416,033,21
197.543,82
56.082,99

243.636,28
34.370,27

714.184,65
»

3.710.438,89
8.372.270,11

»
7.675.400,14 696.863,97 8.372.27D,lt

I ¡¡en!to: de Madrid
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B A L A N C E

I'HKKTAS FESEIAS

(tigreaoa forruaii/.HtIoB. . . . .  
Idem devueltos..................... 13.645.123

Pagos ejecutados,... 
Idem reintegrados....

Existencia en Depositaría,..,

8.372 270,11 
559,55

I3.6d5.12.3

8.371.710,56
5.273.412,44

Madrid, 12 de marzo de 1934.—El Interventor municipal interino, Luis Martínez Crespo.

O B R A S  M I ^N I G I R A L E S
VIAS PÚBLICAS DEL INTERIOR

Relación de tos obras eiecntadns p en cnrso de eiecitcíón durante 
los dias del 9 al 15 de marzo de 1934

Ac e r a s

Almacén de la Villa, Casa de Campo, Cuesta de los Ciegos, 
ParQue de Madr id, Cementerio, plaza de la Salud, paseo de la 
Virgen del Puerto, Juan de ia Hoz, monumentos, calas (recorrido, 
reparacidn y tapado de éstas), Alarcdn, Parque Central, Juan José 
Moratü, Cristo, Amaniel y Niceto Alcalá Zamora.
EMFiírrRAtJos

Talleres generales, Almacén de la Villa, plaza de la Salad, 
Parque de Aprovisionamientos, plaza de la Constitución, paseo 
de Francisco Giuer, Juan de i a Hoz, Juan José Morato, Cuesta 
de los Ciegos, Parque Central, calas (recorrido, reparación y ta­
pado de éstas), Francisco Cea, Casa de Campo y Niceto Alcalá 
Zambra.
A f i r m a d o s  .

Avila, Almacén de la Villa, paseo del Coronel Montesinos, 
Casa de Campo, plaza de la Salad, calas (recorrido, reparación 
y tapado de éstas). Parque de Aprovisionamientos, plaza de la 
Constitución, paseo de Francisco Giuer, Francisco Cea, Niceto 
Alcalá Zamora, Cuesta de los Ciegos, Juan José Morato y Parque 
Centra).

Madrid, 15de marzo de !934.-Eniigeniero Jefe, y . Alde.rete.

VÍAS PÚBUCAS DEL ENSANCHE ,
Obras ejecutadas y  en curso de ejecución durante ios días 

del 9 al 13 de marzo de 1934
Ackh.as

Obra nueva; Feijóo y Viriate (con material usado). 
Conservación: Jorge Juan (esquina a Fernán González). 
Calas: Marqués de Urquijo.

Emukdrados

Conservación: Margaritas y Ponzano,
Calas: Varias.

Ezflanació k

Rafael Calvo (desmonte de paseos),
Ohkas t'ou contrata

Riego nsfáltico: Raimundo Fernández Villaverde.
Asfalto fundido: Vargas,
General Poriíer, Fernán González, Menorca, Valdivia, Ibiza, 

Alcalde Sáínz de Baranda, Oquendo, Nuñez de Balboa. Doctor 
Gástelo, Avenida de Menéndez Pelayo, plaza de Manuel Becerra, 
Hermosilla, Jacinto Verdaguer, José Celestino Mutis. Lista, An­
tonio Acuña, Maldonado, López de Hoyos, Castellò, accesos a 
la nueva Plaza de Tort.g y calles E, C, L, F, B y A,

Madrid, 15 de marzo de 19.14.—El Ingeniero Jefe, /. Aklerete.

PARQUES Y JARDINES
Relación de las trabajos cerificados en las diferentes secciones 

durante tos dias del S al 14 de marzo de ¡934 
Parque de M adrid

Macizos y segadores: Arreglo, labores y riego de cuadros. 
Rosaleda: Arreglo de paseos y arcos. •

Estufas: Regando, plantando, limpiando, dando labores en los 
cuadros, esquejando, mezclando tierras, rozando paceos, hacien­
do camas en las cajoneras, conservación de las estufas por la 
noche, dando calefacción y vigilancia.

Zonas primera a la sexta: Limpieza y labores en la primera 
zona d> 1 Parque de Madrid; en el jardín de la Cuesta de la Vega, 
cavando cuadros y dando labores a las plantas; limpieza, labores y 
servicio de paseos en la segunda zona, jardines de la Montaña 
del Hríncipe Pío.
P aseos v arbolado

Jardines y volante de ídem: Cavando y regando en la Montaña 
del Príncipe Pío. '

Secciones primera a la sexta del Ensanche: Riego y limpieza 
en las márgenes del río Manzanares, y dando rastro en los jardi­
nes de la Montaña del Principe Pío.

Puente de Toledo y Dehesa de la Arganzuela: Cavando cua­
dros, plantando, rozando, recogiendo semilla y guardando la finca. 

Dehesa de la Villa: Cuidado, limpieza yguardando la finca. 
Viveros de la Villa: Arrancando plantas, embasurando tierras, 

y limpieza de paseos y vigilancia.
Madrid, 15 de marzo de 19,34.—Por el Jardinero Mayor, Jefe 

del servicio, el Subjefe, Cecilio R. Arias.

OBRAS SANITARIAS
Obras terminadas y  en curso de eiecución durante los dias 

del 6 ai 12 de marzo de 1934
Por AnmiNiSTRACiÓK

Cí7/íenti5.—Reparaciones: En las calles de López de Hoyos 
Pacifico, Ferraz, Ferrocarril, Pilar de Zaragoza. ( anillas, Cali­
fornia, Seco, Barrilero, Juan Bravo, Abtao, Pelayo. glorieta de 
la iglesia. Parque de Bomberos número 2, gloríela de la Puerta'de 
Toledo, paseo de Extremadura y Almacenes generales de la Villa 

/vre/Jíes.-Reparaciones; En las calles de Lérida, Paulina 
Odiaga, Aranjuez. María Ignacia, Fnencarral. Guadarrama Gni- 
po escolar Joaquín Dicetita, paseo de las Delicias, camino de 
El Pardo, plaza de la Constitución, Carrera l e San Isidro, paseo 
de Extremadura, Acacias, San Vicente y camino alto de San 
Isidro,

¿/n/mzros.—Reparaciones: En los situados en la plaza de 
Chamberí,
S k RVICIOS TRfí.STADOS COK HI.
PKK.SO.NAl. DK A l c a n ta k im -as

Calles vigiladas, 885; ídem limpias, 323; reconocimientos de 
atarjeas, 35, y objetos extraídos, 3.
S krvicio.s PKHSi Anos por e l  
FRRSONAI. DH Pozos ¡VKGKOS

Pozos negros solicitados, 5; ídem íd. extraídos, 7; metros cú­
bicos extraídos, 28, e importe de los metros cúbicos de pago ex­
traídos, 24 pesetas.

Asuntos tramitados durante los dias del 6 al 12 de marzo  
de 1934, ambos inclusive

-Comirnicaciones de entrada, 16; expedientes de ídem 27 e 
instancias de ídem, 23.—Total, 66, ’

Comtmicaciones de salida, 41; expedientes de ídem, 30, e ins­
tancias de ídem, 27,—Total, 98.

Total general, 164,
Madrid, 13 de marzo de 1934.—El Arquitecto Director, /ose 

ae Lonte,
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OBRAS DE SANEAMIENTO DEL SUBSUELO

Obras ejeciiía<)as i¡ m  curso de ejecución durante los dias 
del 6  al J2.de mareo de tfJ34

CuitNCA DE LA CÁKCKr., MODELO
Co/istriiccíún de! alcatiíarülado,—Ctidiino de Aceiteros.

C olector  def. AbkoKtgal

Construcción del colector del Abrofiigal, en sn prolongación 
hasta ia eslacióii depuradora de aguas residuarias.

E n  l o s  IIAKKIO.S EX.ITÍEMOS DE LA C A E IT A L

Cons/riiccióri del alcantarillado. —Zona Norte: En las calles 
de Olite, Particular y prolongación de la Castellana.

Zona Este: En las calles de Narváez, Máiquez, Fernán Gon­
zález y accesos a la nueva Plaza de Toros.

Coustrnccióu de galerías para canalizaciones de sérmelos 
públicos.—Calles de Marla de Molina, C y .Maldonado.

Madrid, 13 de marzo de I934.—El Arquitecto Director, josé  
de Lorite.

P O L I C I A  U R B A N A

DfRECCiÓN DEL SERVICIO DE INCENDIOS

Seroiclos prestados por el Cuerpo de Bomberos en 
del 8 al i 4 de marzo de 1934

los dias

Día 8, Aduana, 21; se recibió el aviso a la 14'35 y se terminó 
a las 15'25; motivó el servicio el desprendimiento de una bajada.

Dia 8, Avenida de la Libertad, 48 (Tetuán); se recibió el aviso 
a las 22 y se terminó a las 22'2ñ; motivó el servicio el incendio de 
una pila de madera.

Día 9, Laurel, 5b; se recibió el aviso a las 9'09 y se terminó a 
las Q'SS; motivó el servicio el incendio del hollín de una cliimenea. 

Dia 9, Carmen, 36; se recibió el aviso a la.s 10'42 y se terminó 
as 11 '26; motivó e) sei vicio la misma causa que el anterior.
Día 9, carretera de Toledo (kilómetro 6; se recibió e! aviso a 

! 17 V se teriiiiiió a las 17'20; motivó el servicio el incendio

a las

las 17 y 
de lina casa.

Día 10, Fernando VI, 31; se recibió el aviso a las 16 y se 
terminó a las 16'32; motivó el servicio el incendio del hollín de 
una chimenea.

Dia 10, Bravo Murillo, final (vía pública); se recibió el aviso a 
iL- on'ns V cD tíirm inA  n Ias 9 9 '^ ñ ' tn n tiv n  et s e rv ic io  in fla m a rse

a las 
menea.

Día 12, Goya, 65; se recibió el aviso a las 22'15 y se terminó 
a las 2i'50; motivó el servicio la misma causa que el anterior.

Día 12, Velázquez, esquina a Hermosilla; se recibió el aviso a 
las 23'40 y se terminó *  las O'IO; motivó el servicio el incendio de 
un quiosco.

Dia 13, Argumosa, 10 (imprenta); se recibió el aviso a las I2'42 
y se terminó a las 13'42; motivó el servicio el incendio de unas 
recortaduras de papel en la cueva.

Día 13, López de Hoyos (tejar); se recibió el aviso a las 1S'40 
y se terminó a las 19; motivó el servicio el incendio de una arma­
dura sin importancia.

Dia 13, Claudio Coelio, esquina a Ayala; se recibió el aviso a 
las 19'05 y se terminó a las 1935; motivó el servicio sujetar un 
poste telefónico.

Dia 14, León, 16; se recibió el aviso a las 0'03 y se terminó a 
las 0'30; motivó el servicio el incendio del hollín de una chimenea.

S ervicios extraordinakios

Visitas giradas por el Arquitecto Director, M; Idem íd. por el 
Idem segundo Jefe, 25, e idem id. por los Jefes de zona, 33, 
Total, 72.

Madrid, 15 de marzo de I9.:í4 El Arquitecto Director, f. Ló­
pez de Coca.

las 20'05 y se terminó a las 22'30; motivó el servicio inflamarse 
gasolina en unas maderas.

D(h 10, Nicasio Méndez (Puente de Vallecas); se recibió el 
aviso a las 20'22 y se terminó a las 4'55; motivó el servicio el 
incendio de una lederà de los Ferrocarriles de M. Z. A.

Dia 11, Alcobendas (pueblo); se recibió el aviso a las I2'15 y se 
terminó a las 14'10; molivó el servicio el incendio de un pajar.

Día 11, Reloj, 20; se recibió el aviso a las 13'48 y se terminó a 
las 16'20; motivó el servicio el incendio de tina mediaiierfa.

Día 11, paseo de los Melancólicos, S (vía pública); se recibió 
el aviso a ias 15'32 y se terminó a las 15'50; motivó el servicio el 
incendio de unos papelea.

Día 11, Fueticarral, 2; se recibió el aviso a las 17'55 y se ter­
minó a las 18'30; motivó el servicio sujetar la valla de una tienda.

Dia 11, Carmen, 4; se recibió el aviso a las 17'55 y se terminó 
a las ]8'30; motivó el servicio sujetar un anuncio.

Dia 11, Príncipe de Vergerà, 85; se recibió el aviso a las 1S'20 
y se terminó a las 18'40; motivó el servicio ia caída de una tapia 
y un árbol. ,

Dia 11, Barbieri, 26; se recibió el aviso a las 2t'35 y se termi­
nó a ias2r,50; motivó el servicio un cortocircuito.

Dia 11, Eduardo Dato, 18 y 20; se recibió el aviso a la 23'17 y 
se terminó a las 23'38; motivó el servido sujetar una valla.

Día 12, Libertad, 24; se recibió el aviso n las C'27 y se terminó 
a la TI8; motivó el serviejo el incendio de un pie derecho y una

GUARDIA MUNICIPAL
D enuncias hechas y  seroicios p res ta d o s  durante  los días 

del 7 al Í3 de marzo de 1934
D en u n c ia s

D istritos.—C&airo, 68; Hospicio, 62; Chamberí, 93; Bueña- 
vista, 92; Congreso, 47; Hospital, 15; Inclusa, 31: Latina, 103; Pa­
lacio. 41, y Universidad, 60. *

Compañía de Circulación, 682, '
Total, 1.294,

S er  v ic to s
Oísírííos,-Centro, 14; Hospicio, 1; Ctu,mberí, 15; Buenavis- 

ta, 4; Congreso, 7; Latina, 22, y Universidad, 5.
Compañía de Circulación. 20 
Total, 88

C E M E N T E R IO S
inhumaciones ceri/¡cadas desde el 12 al i 8 de marzo de 1934 y  en 

igual periodo del quinquenio anterior

CEMENTERIOS
I N H U M A C 1 O N E S

1931 1933 1930 1931 1930 1929

Munidpales............. 479 248 293 332 289 315
San Justo..................... 5 1 6 3 3 4
San Lorenzo............. 8 H 8 15 13 9
Santa Maria................ 2 2 1 4 3 9
San Isidro....................
Cripta de la iglesia de

4 4 3 4 2 4

ia Concepdón......... » » > % »
498 302 311 358 310 341

Fetos inhumados en los
munidpales.............. 23 26 27 34 31 32

Pesetas

carrera, ■ _
Día 12, Vaiverde, 6; se recibió el aviso a la 1'24 y se terminó 

a la l',17; motivó el servicio sajelar itti faro luminoso.
Día 12, glorieta de la Iglesia (vía pública); se recibió el aviso 

' se terminó a las 2'05; motivó el servicio el incendio dea la 1'55 y se 
un quiosco.

Día 12, Goya, esquina a Alcalá; se recibió el aviso a las 2'46 y 
se terminó a las 3'10; motivó el servido la misma cansa que el 
anterior.

Dia 12, Gerona, 2 y 4; se recibió el aviso a las 13 y se terminó 
)s 13'15; motivó el servicio el incendio del liollín de una chi-

TARIFA DE ANUNCIOS OFICIALES
Relativos a subastas, concursos y hallazgo de

objetos en la vía pública, línea....................  0,50
Relativos a instalación de motores, ascensores, 

montacargas y otros análogos, apertura de 
establecimientos insalubres, peligrosos e in­
cómodos, y demás que se publiquen por 
disposición de la Alcaldía Presidencia a los
fines de la licencia solicitada, h'nea.............  1
Las suscripciones se entenderán por trimestres com­

pletos, a contar desde los meses de enero, abril, julio 
y octubre de cada año, cualquiera que sea la fecha en 
que se realicen.

A R T E S  G R Á F I C A S  M U N I C I P A L E S
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La correlación entre los precios de la cebada y de la carne de cerdo
( c o n c l u s ió n )

Descubierto el alto grado de correlación entre las coti­
zaciones de maíz y carne de cerdo, señalaremos que, no 
obstante ser la cebada un pienso de características alimen­
ticias próximamente iguales a aquel cereal (1), la correla­

ción entre las de la cebada y la misma carne apenas si exis­
te. Este fenómeno no nos extraña; las razones de ello las 
expondremos luego de presentar la base de nuestros cálculos; 
la siguiente

ts ia d is t ic a  de cotizaciones m edias de cebada en el decenio í 922-1931 y  de carne de cerdo en el 1923-1932

C E B A D  .

A N O S i Precio medio 
del Quintal mé- 

. trico

1^2
1923
1924 
1923
1926
1927
1928 .
1929 .
1930
1931 .

Promedios ..

Pesetas

35,53 
32,06 
32, Í3 
41,90 
37,11 
3t,76 
37,13 
38,64 
34,19 
34,01

36,03

Números ín­
dices

100
90
91 

126
104 
98

105 
109
96
96

101

A N O S

1923
1924
1925
1926 .
1927
1928 
1929. 
1930 
!93] 
19.12 .

Promedios

CARNE DE ( ERDO

Precio medio 
del kilogramo 

en canal

Pesetas

3.07
3.23
3.23 
2,75 
2,98 
2,84
3.07 
2,95 
2,53 
2,67

Números in- , 
dices

Diferencias de 
índices

B

2,93

100
105
105
90
97
92

100
96
82
87

0
^  15
— 14 
- -  36 
- -  7 
- -  6 
- -  5 
- -  13 
- -  14
—  S

95 +  6

N O T A .-L o s  precios de la cebada proceden de la Dirección general de Agricu ltura  fSeccióii Estadística y Economía agrícolas), y los de la carne de 
cerdo del Botetin de BstádisHca del ínsíitnto Geográfico, Catastral u de Estadística.

Obseruaciones estadisíicas  
La serie de precios de la cebada varía con poca sensibili­

dad; la oscilación brusca de aumento que se observaba en 1925 
tiene su principal causa en la exigua cosecha del año anterior 
(la menor del periodo e inferior eu bastante más de tres millo­
nes de quintales métricos al promedio anual de producción eu 
el mismo), que originó mayor demanda en el mercado y, por 
consiguiente, la susodicha elevación.

La de los de la carne repetimos que, a partir del comienzo 
del decenio, fluctúa con tendeuda a la baja; esto no tiene, a 
nuestro entender, otra explicación que la sugerencia apuntada 
de depreciación de nuestra divisa, que envuelve disminución 
de consumo de estos alimentos.

C álculos correiatíuos
La comparación de ambas series y las diferencias de índi­

ces no nos dicen a simple vista la posible existencia de corre­
lación entre las cotizaciones que nos ocupan; la utilización de 
la fórmula de Pearson descubrirá lo que pretendemos,

ü) Según los técnicos agrónomos, para conseguir un aumento de 10 k i­
logramos de peso en vivo en la ceba de cerdos se necesitan ‘)ñ,3 k ilog ra ­
mos de maíz o 45,7 de cebada.

Sustituyendo los valores literales en dicha fórmula, ésta 
nos produce un coeficiente con im valor de — 0,30, que nos 
pone de manifiesto que la correlación, si existe, es inversa; 
es decir, que en caso afirmativo resulta con la cebada lo 
mismo que resultó con el maíz, que cuando su precio sube el 
de la carne baja, Pero al calcular e! error probable de la fór­
mula, que arroja ±0 ,19 , y que sitúa el coeficiente entre —0,49 
y — 0,1 i, encontramos que la correlación hallada no es admi­
sible por ser menor que 0,50 y estar muy lejos de ser seis ve­
ces lo que el error; las reglas de King y de Bowley garantizan 
nuestra afirmación.

El fenómeno resultante complica nuestro propósito y nos 
empuja a bucear en la entraña de un problema nacional latente 
por si en él residiese la clave de producirlo: el de la cebada 
en relación con el maíz exótico que consumimos, El tema es 
sugestivo, pero la falta de espacio nos obliga a aplazar nues­
tro deseo para el número próximo.

L. F. T u r é g a n o ,

Jefe del Servicio de Estadística 
del Consejo Ordenador de la Economía Nacional

‘./untamiento de . Madrid
t e
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Una Cooperativa de tipo especial

'

lir.L

La Unión de Cooperativas para la ela­
boración de vinos en Villarrobledo
Se ha ptíblicatlo la Memoria del primer ejercicio anual de 

una Cooperativa que llama la atención de un modo particular, 
Se trata de la Cooperativa mixta de productores agrícolas y 
de consumidores, establecida en el pueblo de Villarrobledo, 
provincia de Albacete, con el nombre de Unión de Cooperati­
vas para la elaboración de vinos.

Es interesante esta Memoria, porque contiene la rendición 
de cuentas anual de la primera Cooperativa de su clase estable­
cida de que tengamos noticias en España y fuera de ella.

Esta Cooperativa tiene por objeto crear im trato directo y 
una vinculación de intereses entre productores agrícolas y con­
sumidores, mediante una asociación mixta, que se rige por unas 
normas orgánicas establecidas por ambas partes en interés re­
cíproco, .

La Unión de Cooperativas para la elaboración de vinos tuvo 
su génesis en un acto de propaganda celebrado el de abril 
de 193Ü, en el que colaboraron delegados de las Cooperativas 
de Madrid Arco Iris y Dos de Abril y de )a Federación Re­
gional dei Centro de España,

Los representantes de entidades que participaron en el acto 
mencionado, al llegar a Madrid, lograron convencer a tos diri­
gentes de las mismas de que se había de apoyar la iniciativa 
expuesta, y lo lograron, por haber considerado todos de gran 
interés la realización de esta Cooperativa mixta vinícola.

Se confeccionaron los estatutos mediante un acuerdo de 
principio entre ambas partes interesadas (consumidores y pro­
ductores), y en 24-25 de julio del pasado año se efectuó una 
asamblea en Villarrobledo, a )a cual asistieron los delegados 
de las Cooperativas de consumo madrileñas y un centenar de 
productores agrícolas de pequeños medios económicos. A llí 
quedó aprobado el régimen estatutario y se designó la Comi­
sión organizadora.

La actuación de esta última fué de gran actividad y efica­
cia. Se estableció un contrato de arriendo de una bodega, des­
pués de tramitar el aspecto legal de la Asociación, y en el 
transcurso de poco más de uii mes se hallaba en condiciones 
la Cooperativa de entrar en funciones.

Pagado e! primer plazo de arriendo de la bodega, para lo 
cual adelantaron las Cooperativas de consumo de Madrid 7.325 
pesetas, la Comisión activó todos los demás trabajos y elaboró 
un plan financiero mediante el cual se determinaba que el con­
junto de los productores aportaría una cantidad a la empresa 
equivalente a 100 pesetas por socio, y  los consumidores aso­
ciados, mediante las entidades, la otra parte, hasta una suma 
de 20.000 pesetas de capital, que se creía suficiente, ya que el 
desembolso principal era el de alquiler de la bodega.

No obstante hubieron de presentarse bastantes dificultades 
porque el capital reunido resultaba insuficiente, y los compo­
nentes de la Comisión, con ayuda de sus colaboradores, tuvie­
ron que vencerlas a fuerza de voluntad y trabajo. Tales fueron 
la ampliación de las instalaciones de la bodega, compra de 
maquinaria y de envases, pagos o anticipos a los socios por

la uva aportada (la mayoría de ellos modestísimos productores), 
atender a !os pagos o vencimientos de los compromisos con­
traídos en los primeros momentos, etc.

Todos los obstáculos se han ido venciendo en el primer 
año, en que todo han sido dificultades, y no obstante los re­
sultados obtenidos han sido interesantes.

He aquí unos párrafos de la Memoria que lo atestiguan;
«En la pasada temporada hemos de confesar que ha existi­

do nna relativa anarquía en los coniienzos de ía elaboración. 
Así lo tuvo que reconocer !a asamblea convocada para consti­
tuir definitivamente la Unión.

No existió una completa organización de trabajo dentro de 
la bodega, siendo ello atribuíbie a que, en primer lugar, no 
estaba constituido el Consejo directivo ni nombrada la gerencia 
responsabie, y a la dificultad de que desaparecieran viejos 
modos y usos que constituían la forma de elaboración de ios 
compañeros de Villarrobledo. A pesar de ello, se consiguió 
que quedasen vencidos todos los obstáculos que se fueron 
presentando,

I..0S vinos elaborados fueron, en general, del agrado de 
las Cooperativas consumidoras, al extremo de que éstas lian 
aumentado considerablemente su consumo respecto del obte­
nido en años anteriores, en que se proveían de diversos cose­
cheros. No queremos pasar por alto algunas dificultades que 
hemos encontrado con la Cooperativa del Oeste, que nos trans­
mitía quejas con relativa frecuencia de las producidas por sus 
asociados. Nuestro Gerente tuvo necesidad de presentarse en 
Madrid para ponerse ai habla con los directivos del Oeste, y 
de la información que nos han facilitado resulta ser que en 
dicha entidad no se atiende cumplidamente a la conservación 
de los vinos ni se observa en las manipulaciones la limpieza 
necesaria, creyendo que si por parte de dicha Cooperativa se 
cambia de táctica ha de adquirir el convencimiento de que 
esta Unión, por múltiples razones, le ha de resultar siempre 
muy beneficiosa para sus intereses de Cooperativa de consu­
midores, puesto que es ella misma, con la colaboración de las 
otras Cooperativas, la elaboradora de) vino que consume.

Ha sido variado el contrato de arriendo de la misma bode­
ga, habiendo conseguido en el mismo una rebaja de 5.000 pe­
setas anuales y el pago por mensualidades. Se ha preparado 
el pisadero, renovando la maquinaria según la propuesta del 
Gerente, a fin de lograr una más perfecta elaboración.

Tenemos el propósito de que la organización sea lo más 
racional posible, y a tal fin se ha indicado a ios socios que 
aportan uva que en la bodega no entrarán diariamente más que 
de 50 a 55.000 kilogramos de uva, cantidad aproximada que 
puede elaborarse en una jornada diaria, con seguridades en el 
resultado y con imprescindible esmero para obtener un vino 
inmejorable, ya que asi lo permite la buenísiina calidad de las 
uvas de Villarrobledo, que a más de tener mejor aceptación, 
nos ofrecerá, por su resistencia, una mejor conservación en la 
época de intensos calores. Si incurriéramos en el defecto de la 
anterior temporada, en la cual hubo día en que entraron en la 
bodega hasta 99.000 kilogramos, entonces seria imposible 
hacer una elaboración esmerada, no se podría conseguir la lim­
pieza necesaria en estas operaciones y tendríamos un gasto 
excesivo de jornales.

Si las Cooperativas asociadas examinan con detenimiento 
el balance y  el detalle de algunas cuentas, verán reflejada sin-
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téticaniente la gestión de! Consejo que la junta geneial nos 
confió. Las cifras son sobradamente elocuentes. Con no capi­
tal de 7.525 pesetas hemos conseguido un excedente líquido 
de 12.444,85, después de destinar 2.750,65 pesetas a amortiza­
ciones. Con un capital tan exiguo se lia instalado una gran 
bodega, en la que se han elaborado 7.453 hectolitros de vino, 
de los cuales han consumido las entidades asociadas 5.770, 
quedando 2,026 de existencias.

A pesar de la relativa insignificancia del capital aportado 
por las Cooperativas, como puede verse en el balance, no 
hemos necesitado la ayuda económica de ninguna empresa ca­
pitalista. Ciertamente que a los socios de la Cooperativa de 
pequeños propietarios que han aportado la uva se les debe 
todavía la cantidad de 48.806,34 pesetas, pero hemos de hacer 
constar que la causa principal de ello ha sido originada en que 
se comenzó la distribución del vino en el mes de febrero, pues 
de lo contrario ya estaría pagado buena parte del débito citado. 
Es preciso tener en cuenta, sin embargo, que equivale el refe­
rido débito, repartido entre los socios productores, a 300 pe­
setas aproximadamente, lo que supone una aportación normal 
en cualquier Cooperativa, e incluso en una Cooperativa popu­
lar. No debemos olvidar que tratándose de personas de con­
dición mudestisima esa cantidad, aunque pequeña, puede 
desequilibrar algunos presupuestos, y por esta consideración 
siempre que se han efectuado los pagos de uva hemos procu-

rado recomendar a aquellos que tuvieran mayor resistencia 
económica el aplazamiento del cobro en favor de los más ne­
cesitados. Este agobio económico irá disminuyendo a medida 
que pase el tiempo. Y aun en el actual se ha conseguido en 
gran parte.

Distribución del exceso de percepción

Según el artículo 24 de los Estatutos, debe distribuirse eu 
la siguiente forma:

Pesetas

25 por lOÍ) a fundo de reserva.....................................  3.111,25
25 por 100 a fondo de obras públicas.........................  3,111,20
25 por 100 a distribuir en proporción a la uva apor­

tada............................................................................. 3.111,20
25 por lOD a distribuir en proporción a! vino consu­

mido .........................................................................  3,111,20

T o ta :.....................................  12.444,85

Según el detalle de la cuenta de mercancías el importe 
del vino vendido asciende a la cantidad de 153,832,05 pesetas, 
del cual han consumido las entidades asociadas la cantidad de 
121.706,50 pesetas. El resto ha sido cedido a otras Cooperati­
vas, que hasta la fecha no están afiliadas.*

(Continuará.)

Actividad de los Mercados de Abasto

MERCADO DE LA CEBADA

Recaudación obtenida por derechos de locación en este Mercado en el mes de febrero, comparada con la misma del año 
anterior:

A Ñ O 19 3 3 A Ñ O 19 3 4 DIFERENCIA EN MÁS

E S P E C IE S
Número de bultos

líecaududóti

Péselas
Numero de bultos

liecaudacíóii

Pesetas

A ñ o  1933 

Pesetas

A ñ o  1934 

Pesetas

P r iiÍA C __ . . . . . .  .............................. 80 .267 24.080,10 89.948 26 984,40 » 2.904,30
V e rd u ra s 3?.871 9,467,7.5 36 .268 9.067 400,75 »

48.112 12.028 48 782 12,195,50 » 167,50
C a j a s . . . . 3.9.35 3.935 1.S8S 1 , ^ 8 2.047 »

T o t a l e s .............. 170.185 49.510,85 176.885 50.134,90 » 624,05

MERCADO CENTRAL DE PESCADOS, AVES, HUEVOS Y CAZA

Recaudación obtenida por derecho.s de locación en este Mercado en el mes de febrero, comparada con la misma del año 
anterior:

A Ñ O 19 3 3 A Ñ O 19 3 4 DIFERENCIA EN .MÁS

ESPECIES
Unidades

Recaudación

Pesetas
Unidades

Recaudación

Pesetas

Año 1933 

Pesetas

Año 1934 

Pesetas

Conejos..................................... 2.296 114,80 3.130 156,50 » 41,70
Liebres....................................... 235 11,75 209 10,45 1,30 a
Perdices..................................... 647 32,35 465 23,25 9,10
Pescados, cajas............ ............ 59.252 44,439 74.957 56.217,75 1 i . í" t b
Huevos, ídem............................ 297 148,50 237 118,50 50

T o t a l e s .............. 44,746,40 56.526,45 » 11.78'\05

Ayuntamiento de Madrid
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V t i l N T A  I>1í: l»AIN

l^eiactórt fju) clases del fabricado en las tahonas de cada distrito duranlt los días (/«e; se expresan

D Í A  S D Í A  9 D Í A  10

1 ) 1 ,S 5  t i  i  ' I ’  O  b Da Dfl f i a r De l u j a De í a m l l t i D e  f l o r De l u j o De /h£aül& L e  M o r De ] u ;:C

RJt.OS KJLOh KlLOb KlLOb KILOS KUO?i KJE.Üb KjLUb

C e n t r o ............... ....  .............................. 1.4.10 940 I 410 1.460 945 1 440 1 450 900 1.430
r t o B p i c i o ........................... ........................ 14,162 3 092 3 750 14 lOO 3  061 3 042 14 065 3  005 3 7C0
C h a m b e r í .................................................. 18 093 3.265 5 240 18..392 3.154 5.3a4 18,475 3 297 . 5,627
a u e n o v Is lM .............................................. <8 590 3,730 18.510 18 650 3.810 18 500 18,700 3 800 18,521
C o n g r e s o .................................................. i 1 Í4 S 0 2,248 5.304 11.407 2 347 5 306 11.409 2  247 5 366
H o s p i t a l .................... .............. ................. 10 470 2 314 1 400 10.390 2 290 4 300 10 310 2  300 4 310
I n c lu s a .......... .............................................. \ ^ A \ 5 4 025 2.003 15 385 4 015 2.080 15.380 3.995 2 090
L a t l n n ........................................................... 20  140 3.162 1.155 20.172 3 148 4 182 26.227 3.184 4 121
P a l a c i o ...................................................... 14.000 1 100 5 2 0 6 14 800 LlO O 5.600 11.980 1.700 5  800
1 I n iv p r n id f t d  ......................................... 24 .500 9 3 8 ! 24.511 5 391 » 24 50) 9 401

T a t A i  , 124 310 48.376 59  445 124,766 48.581 60.120 134.990 48 989 60  310

d í a  11 d I a  13 D Í A  16 D Í A  14

'  D I S T R I T O S Tifi De f lo T P e U j s D ( I s m l l l t D et f U r D« l i t j í j De f f t t t tU l T i i  M e : S í  I n l c Se f s n l l l s D« M o r D e  l u j e

KILOS KILCm KiLOb KlLÜH K Ì L Q 9 KlLO b KILOS KILOS Kll.O b KM ÍM» KII.Q5 KM o s

C e n t r o ......................................................... ! 420 930 1.420 1.435 940 : 4f'S 1.420 935 1 400 1 425 926 I 420
H o s p ic io ..................................................... D . f ie i l 2 990 2 950 13,950 2 .9 8 Í 2.960 14 095 3.604 2 8 5 0 14 120 3 1 3 0 3.110
C h a m b e r í ................................................... IB.G03 i  265 5 .492 18 854 3.639 5 453 18.793 3 652 5 .697 18.760 3 790 5.653
B i ie n a v ls t n ............................................... 18.700 3BOO IB .O T 18.070 3 800 18.640 18720 3 850 18 580 18.760 3 8 0 0 18,500
C o n g r e s o ................................................. 11 iO.'S 2 .230 5 301 11 417 2 ,245 5 .304 11 416 2 240 5 .110 11 415 ■! 239 5  367
H o s p i t f i l ...................................................... 10.290 2 .290 4.300 10.300 2  391 4 , , i i4 12 420 3.270 4 295  • 10.310 2 .240 4 294
I n c l i i s H ...................................— ............ 14.9  0 3 .998 2.095 14 935 3 070 2  09.5 14 955 3 960 2  050 11 920 3 9 5 6 2  015
L s l í t i a ........................................................... 20 .250 3.248 1 2 4 8 20.109 3 .170 4 , l r 0 20.188 3,141 1 ¡6 0 21) 145 3.184 4.174
P a la c i o ........................................................ 14.200 1.200 4 800 14.309 1.156 4 250 H .3 0 0 l,6 f0 5 100 I t  500 1.300 4.900
1 T n iv e rF íid H d « .......................................... * 21.401 0 386 - 34 512 9.418 - 21 502 9 402 21 510 94 1 1

T o t m - . .  > '........... .. 123 874 48,462 5 8  582 124 045 48.703 57.959 126 307 ■18.554 57 854 124.325 49,063 58.814

M B : i i C 3 A I > 0  1>^: L A . O K . I I A O A

Hektción de precios de arltados de consumo durante ios dms une se expresan

KHPn:n[<:s

Frutas

Acerolas, Itilogruiitu ...
Batatas, ftiem..............
Camuesas, ídem...........
Castañas, Idem............
t ’ iruelfis, ídem.............
Cliirimoyas ídem, .......
Granadas, ídem............
Granadas de la tiena, id.
Gitiiidas, ídem............
Higos, ídem................
Higos chumbos, ídem,.
Raquis, ídem...............
t ¡Ilíones, sera.............
Mandarinas, caja........
Mandarinas, ciento.... 
Almi/anas, hilogranio,. 
Manzanas de la tierra,'

Idem ..........................
Manzanas reineta, ídem,. 
Manzanas vt-rde doncella,

ídem............................ '
Melocotones, ídem.........
Melocotones de la tierra,

idem* , ........................
Melones, ídem......... ......
Membrillos, ídem............
Moniatos, ídem..............
Naranjas, ciento...........
Naranjas cadeneras, ídem 
Naranjas de Orihuelaídem 
Naranjas del grano de

oro. ídem. .........  .
Naranjas de Wàshington,

ídem............................
Nueces, kilogramo..........

P R E C I O S

VitK 3 

Poübtina

T>ík 9 

PeHefc«.s

Diti 10 

FfìSBtH-B

DU 11 

PesebtiB

□ íh lü! 

Pesetas

» A r- »
't » ñ V

0|F0 a 1,50 0,5ü a 1,50 0,60 a 1,50 . 0.60 a 1,50
» » »
» » » $ JT
» » » »
» » » »
>> D- » ■A »
» 1 » »
» # f- > 9
» »
» S » s *

10 a 15 10 a 14 10 a 14 10 a 14
20 a 30 20 a 30 20 a 30 20 a 30
2,50 a 7 2,50 a 7 2,50 a 7 2,50 a 7
0,45 a 1,40 0,45 a 1,50 0,45 a 1,40 0,4") a 1,50

0.35 a 1,10 0,35 a 1,10 0,35 a 1,10 0,35 a 1,20
1,25 a 3 1,25 a 3 1 a 3 y> I a 3

0,60 a 2 0,50 0 1,90 0,60 a 2 p 0,00 a 2,60
» !» * A

9 y> » 9
ifr » f »
» » f.
» » » »

1,50 a 6 1,50 a 6 1,50 a 6 1,50 a 6
» A »

2,50 a 25 2,50 a 25 2.60 a 25 » 2,50 a 22

4 a 8,50 4 a 8 4 a 8,50 Tí 4 a 8,50

» »
1 a 1,10 1 a 1,10 1 a 1,10 ít 1 a 1,10

Din J3 níH, 14 

PoaeLnn

0,60 a I.fiO 0,00 a 1 ,.̂ ¡0

10 a 14 
20 a 30 
2,50 a 7

10 a 14 
20 a 30 
2.50 a 7

¡1,45,a 1,50, 0,45 a 1,40

0,35 a 1,10
1 a 3

0,60 a
»

»
»
»

I ,25 a 6
»

2,.50ii 24

4 a 8,50

»
1 a 1,10

0,35 a 1,10
1 a 3

0,60 a 1,80 
o

1,25 a 6 

2,50 a 25

a 8,50

1 a 1,10

Ayuntamiento de Madrid
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i l

KSPWCIKS

Paraguayas, kilogramo.
Peras, fdeni .................
Peras de agua, Idem.... 
Peras de Don Guindo, id 
Peras de la tierra. ídem 
Peras de Roma, ídem .
Piñones, ídem..............
Uvas de Almería, barril 
Uvas de Clielva, k i lo . . 
Uvas de Jijona, ídem-,. 
Uvas de la tierra, ídem

Vardu ras

A lt Igtis, iiiaiiu|o. . .
Ajos, kilogram o...........
Alcachofas, docena. ,
Apio, manojo...................
Berenjenas, docena.......
Calabacines, ídem..........
Cslabazas, pieza.............
Cardillos, kilogramo. ..
Cardos, docena...........
Cebollas, kilogramo . . . .  
Cebollas nuevas, cuatro

manojos.......................
Cehi>llelas, ídem . . . .
Coliflor, docena...............
Escarola, Idem.................
Espárragos de jurdiii, um-

iioio........ ...............
Espárragos trigueros, id. 
Kspiuacas, ídem . . . .
Quisanfes, kilogramo___
niiisautes de Levante, (d.
Habas, ¡dem ...................
Judias, ídem....................
Lectiugas. docviiii, .
Lombardas, ídem.............
Patatas blancas, kilogra

mo.........  ...................
Pa;..tas holaiulesas, (dem 
Patatas holandesas norte,

Idem .. ..................
Patatas nuevas, ídem-----
Patiitas rosa, ídem.......
P i mi en t os  co l o rados ,

I ie iito ........................
Pimientos verdes, ídem.. 
kemolacha, man jo ... .  
Repollo francés, docena.. 
Repollo de Levante, ídem 
Repollo de la tierra, ídem 
Repollo de Levante, kilo­

gramo........................
Repollo de la tierra, ídem 
Tomates de Canarias, id 
Tomates de Levante, id,, 
¿aimliorias, maiio|o . .

oíh s

0,40 a 1,10

IR a M 
1,50 a 1,75

(1,80 a 
0,t)5 a 
0,.50 a 
1,50 a 

s 
»

1,25 a

Díh b

t'tlttbtiltb

#

»

0,40 a 1,10

18 a 50 
1,50a 1,

' »
»

1,2')
i,20i
1,501

2,.50

0,75 a 
0,70 a 
0,70 a 
1,50 a

»

1,7.5 
2

4,50 H 
0,27 1.

12
0,.T5

0,60 H 0,70 
3,50 n 14 
1,15 ;i 3

1,25 a
»

4,f:0 M 
0,27 a

2,50

!2

0,30 a 
0,45 a

0,50
0,60

0,75 a 0,80
0,45 a 0,50
0,90 a 1
i a 2,25
4 a 10

0,26 a 0 27 
0,34 a 0.35

0,31 a 0,33 
»
»

»
»

0,80 a

í

0,,33 a 0„35
1 a 1.50

t
0,8011 1,25

>1
0,55 a
3.50 a
1.50 a

14

0,35 a
0,(i0 a

0,85 a 
0,50 a 
1
0,75 8 
3,.50 a

2
10

0,26 a 
0,34 a

0,31 a 
» 
i

0,33

0,80 a 1
»
»

0.35 
0,33 
1 a 
0,30 
0,70 a

]„^0

p R E C I O S

1 Dtn ro itítt 11 Diti 12 Níh 13

P«tieleib i:‘ecfOLti0 ffìEitìtittU

» •& I»
» Sí t
» % »
» » T» »

s B
0,40 a 1,10 i 0,40 a 1 0,40 a 1,10

Si » »
18 a 50 18 a 50 18 a 50
1,50 a 2,50 1 1,50 a 1,75 1,50

í »
< fi. , 

*

Ü.75 a 1,25 0,65 a 0,80 0,70 a 1,25
0,70 a 1,20 K 0,70 a 1,20 0,65 a 1,20
0,60 8 1,75 0,50 a 1,50 0,50 e 1,50
2 a 2,50 1,50 b 2 1.50 a 2

»
y> y»

1,25 a 2,25 ! ,25 a 2,50 1,50 a 2,50
* » »

5 a 13 i 4 a 10 4,50 a 10
11,27 a 0,35 0,27 a 0,35 0,28 a 0,35

» 3
0,55 a 0,65 0,55 0 0,65 0,50 a 0,60
3,50 a 13 3,25 8 13 3 a l l
1,25 a 1,75 1,75 a 2,25 1,25 a 2,50

» È n
0,30 a 0,45 0,35 a 0,45 0,30 a 0,50

) 0,t0 a 0,80 » 0,80 a 1 0,80 a 1
»

J 0,70 a 0,90 (j 0,90 0,80 a 0,90
0,50 « 0,50 0,50
'1 a 4 ),25 4
1 a 2 t 0,80 a 2 0,75 a 2
3,50 a 12 ' 4 a 10 4 a 10

1 0,26 a 0,'¿7 0,27 0,27
5 0,34 a 0,35 » 0,35 a 0|.36 0,35 a 0,,36

3 0,31 a 0,33 £ 0,31 a 0,34 0,31 a 0,34
r. ■¿Ì

» » t

lì
» tí í> »

0,80 a 1 1 0,SÜ a l 0,75 a 1
» V y>
» J) »
» X »

0,35 » 0,35 0,35
0,33 a 0,35 t 0,33 a 0,,35 0,33

0 1 a 1.50 t 1 a i ,50 0,70 a 1,25
yy » tt

5 0,70 a 1,25 0,70 a 1.25 0,65 a 1,25

[tÍH U

0,40 a
»

18 a 
1.25 a

»
■ »

1,10

50
1,50

0,75 a 
0,65 a 
0,60 a 
1,50 a

»

1,25
1,15
1,75
2

2,501,50 a 
»

5 a l l  
0,30 a 0,38

»

0,55 a 0,65 
3 a 12 
1,25 a 2

¡i
C,30 a 
0,70 a

£
0,70 a 
0,35 u

»
1 a 
3,50 a

0,50
I

0,80
0,45

2,25
9

0,27
0,35 a 0,36

0,31 a 0,34

»
»

0,80 a

0,30 a 
0,28 a 
1 a

0,70 a

0,35
0,30
1,25

1,25

MliüliOAKO OK KüiOAOOS, AVK«, H U K V O S  V O AZ A

fíe/acíün de precios de cenia durante los dtas que se expresan

P R E C i O s

H1SPK(;1IÍ8 8 Díh Díb 10 ! Diti 11 IlÍH 12 IJÍK 13 D ia 14

Rosoti Hb Foüebtbb P080lfib PeaotUf

Avhs
Cupones, imn..................
Gallos, ídem....................

f
5 a 7

»
5 a 7 5 ll

1

7
»
Vt

A
5 a 7

»
5 a 7

%
5 tí 7

Gallinas, una................. 3,75 a 7,25 3,75 a 7,25 3,75 a 7,25 y> 3,75 a 7,25 3,75 a 7,25 3,75 a 7,25
Patos, uno ...................... 5 a 7 5 a 7 5 a 7 t 5 a 7 5 a 7 5 a 7
Pavos, ídem ....... ........... 9 a 18 9 a 18 9 . a 18 y> 9 a 18 g a 18 g a 18
Pichones, par................... ! ,50 a 2 1,50 a 2 1,50 n » 1,50 a 2 1 „50 a 2 1 ,.50 a 2
Pollos, tino....................... 3 a 8 3 a 8 .3 a 8 1 í> 3 a 8 3 0 8 3 a 8

Ayuntamiento de Madrid
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K tíP K C IK tS

Ca za

Cunejoa de primera, par. 
Conejos de secunda, Idem 
Corejoa de tercera, ídem. 
Conejos de cuarta, ídem.
Liebres, una.....................
Perdices, par .................

Huevos
{ e i  c l a t i l D )

De Castilla......... ..........
De Dinamarca...........- ..
De Egipto.................... .
De Finlandia..................
De O aliciñ.......................
De Hoiaiida...................
De Murcia......................
De Poionia....................
De cámaras; Alemania.
De Ídem: Bélgica..........
De ídem: Bulgaria........
De ídem: Galicia............
De ídem: Turquía........ .

Pescados
Abadejo, Itilogramu .. .
Aimeias, ídem..............
Anguilas, idea:..............
Angulas, ídem..............
Babozas, ídem..............
Bacalao, ídem...... ........
Bailas, ídem..................
Besugos, ídem.............
Bígaros, Idem...............
Bocarte, ídem...............
Boquerones, ídem........
Brecas, ídem.............. .
Calamares, ídem..........
Caracotes, ídem............
Cazón, ídem..................
Centollos, ídem....... .
Cigalas, ídem.----  ...
Congrio, ídem..............
Corvina, ídem..............
Chicharro, ídem...........
Chirlas, ídem................
Chochas, ídem.............
Fanecas, ídem..............
Gallinas, Idem..............
Gallos, ídem ..............
Gambas, ídem..............
Gato, ídem.. .  . . . . . . . .
Japuía, ídem.. ............
Lacha, ídem..................
Langosta, una.............
Langostinos, kilogramo.
Lenguados, ídem...... ..
Lubinas, ídem..............
Marrajo, ídem..............
Mejillones, ídem...........
Merluza, ídem ...............
Mero, ídem .................
Ostras, docena............
Pajeles, kilogramo . . . .
Palometas, ídem .........
Panchos, Ídem..............
Parrocha, ídem.............
Peces, ídem..................
Percebes, ídem.............
Pescadilias, ídem.........
Quisquillas, ídem..........
Rape. ídem...................
Rodaballos, ídem..........
Salmón, ídem...............
Salmonetes, (dem.........
Sardinas, ídem..............
Voladores, ídem...........

Escabeches
[Barril]

De besugo ............

P R E C I O s

s I>tIL 9 [)ÍH 10 IIU  11 ÜitL 9 D in 13

POHIilbÉtb

» b »
b i

JJ b b »
'9 A b b

» ñ b
t A

15 15 15 J» 15 15
14,50 14,50 14,.50 t 14,50 14,50
I I 11 11 11 11

b
14 14 14 9 14 14
I b 16 16 U 16 16
15,7.5 15,75 15,75 í 15,75 15,75

» t » b
t 9 ft b »
» s- b >/

i * b
:o i A b
t A S> b

A A

1,25 a 3,50 1,65 a 2,25 2 a 4,50 9 1..50 a 2,75 2 ' a 2,75
y¡ » A

8 a 9 6 a 7,5C » 6 a 7
4 4 b

» 1 b
> b

1,50 a 2 1,25 a 2 1,75 a 1,90 e 1,75 a 2 1,75 a 2,25
t ít » »

» i 10 A *
1 a 1,15 1 a 1,25 I.JOa 1,25 0,75 a 1 1 a 1,10
1 H 1,25 0,80 a 1,25 1,10 a 1,15 • £ 0,80 a 1 1,10 a 1,25
3 8 5 1,75 a 3 2,50 a 3,50 f, 3 a 3,50 2,50 a 3
1,10 a 1,15 ¿ 1,25 a 1,40 ■ A 0,75 a I 0,75 a 1

A i» b i
» » * A b

3 a 4 3 a 5,25 2 E 4,75 » 3 a 4,75 2  a 3
1,25 u 2,75 1,25 a 2,25 1,75 a 2,25 i 1,75 a 2,25 1,75 a 2,25

f, íf b b
» 0,40 a 0,60 * i» b b

0,25 a 0,50 0.25 a 0,50 0,50 a 0,76 0,50 a 0,75 0,50 a 0,75
■íf h » » b
i í> b T>
'» A 9 x¡

1 ,.35 a 2,25 1,75 a 2,50 1,50 a 2,25 i 1,75 a 2,25 1,75 a 2,25
3 a 4,75 2 a 3,75 3 a 5.25 3 H 4 3 a 4,25

T} 1,10a 1,2.5 1,25 a 1,40
0,80 a 1 0,80 a 0,85 1 a 1,15 0,75 a 1,10 0,55 a 1,10

C "ii » . ff b
6 a 7,50 6 fi 10 6 a 7,25 9 a 12 12 a 15

12 a 15 12 a 15 12 a 15 ♦ 12 a 14 7 a 9
4 a 6 4,50 a 8,50 4 a 7 4 a 6 4 a 5
3 a 4 3 a 4,50 3 B 5 » 3 ñ 5 3 a 5
L75 a 2,25 1,75 a 2,i0 1,75 a 2,10 1,75 a 2,25 1,75 a 2

0,50 a 0,75 (1,75 a 1 0,50 a 0,75 » 0,50 a 0,75 0,50 a 0,75
3 a 4,75 4 a 4,75 4 a 5,25 i 3 a 4,25 3 a 5
2,25 a 3 3 a 3,25 2,75 a 3 2,75 a 3 2,75 8 3

t Ib 2 a 2,75
2  a 2,25 1,75 a 2 2,25 a 2,50 í> 2 a 2,25 2 a 2,25

» » í> A b

1,35 8 1,50 1 a 1,25 1,10 B 1,40 b 1,10 a 1,25 1,10 a 1,25
0,70 a 1,10 0,80 a 1 0,75 a 1,10 b 0,75 a I 0,75 a l

n A b b
» ¿ » i

n 1,30 a 2,40 1,40 a 2,40 1,40 a 2,30 > 1,40 B 2,30 1,40 a 2,30
» 2 a 2.60 t 1,75 a 3 b

1,75 a 2 2 a 2,75 2 a 2,75 a 2 a 2,75 1,75 a 2,25
2 a 2,50 b b 2 a 2,75

9 & 10 12 a 15 g  a 10 » 12 a 12,50 9 a 10
3 a 4,50 3 a 4,25 ^  a 5,25 t 3 a 4,2.5 3 a 4
1,25 a i/o 1,40 a 1,65 1,25 a 1,50 b 1,2.5 a 1,40 1.25 a 1,75
0,50 a 0,75 0,60 a 1 0,75 a 1 b 0,65 a 0,85 0,75 a 1

110 a 115 lio a115 110 a l l 5 » ■ lio a 115 110 al15

d í a  U

15
14,60
I I

14
16
15,75

I

6
fl
4
3

3,76

S

»
1,75 a 
3 a

a 10

1,65 B 
0,75 a

lio 115

miento de Madriu

1

1,7.5 a 

6 a

»
1,65 a 

»

1 a
0,75 a
2.75 a
1 a

4 a
1.75 a 

1
»

0,50 a 0,75

1,10
t
3,50
1,10

6
2,25

2,75
4,50

1,10
» 
a 
»
a 8,50 
a 12 
e 6 
a 5

1,9Ü a 2.25 
0,5í) a 0,75 
3,75 a 4,75 
3 a 3,50

2,50

1,25 a 1..50
0,75 a 1,10

»

1,40 a 2,75

1,80 a 2,50 
*

e 5,25 !

m sá
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Relación de precios de cento durante los días que se expresan

[DHPEGliOS

Aceite, litro ................
Aceitimas, Idlogremo..
Aguardiente, litro.......
Alfalfa, quintal n i.......
Alcohol, litro ..............
Algarrobas, quintal in.
Arroz, kilogramo.......
Avena, quintal tn.........
Azúcar, kilogramo----
Bacalao, ídem............
Carbones:

Cok, 40 kilogramos
Mineral, idem.......
Vegetal, ídem . . .  .

Carnes frescas:
Carnero, kilogríimo
Cerdo, idem..........
Ternera, ídem.......
Vaca primera. Idem 
Idem segunda, ídem 
Idem tercera. Idem.

Carnes saladas:
Chorizos, ídem . . . .  
Jamón, ídem,. . . . .
Tocino, ídem.........

Cebada, quintal ni.......
Centeno, Idem............
Garbanzos, kilogramo.
Harinas;

Centeno, ídem...........
Maíz, Idem................
Trigo a) detall, ídem. 
Idem al por mayor,

quintal m................
Huevos, docena............
Jabón, kilogramo...........
Judla.s, idem.................
Leche, litro.....................
Lentejas, kilogramo.......
Leña, quintal m..............
Maíz, kilogramo............
Manteca de vaca, Ídem,,
Pan:

Candeal de flor, idem. 
Libreta, .WO gramos.
Panecillo, pieza.......
Idem francés, idem... 
Idem de viena, idem,. 
Idem id. pequeño, ídem 

Paja, quintal m 
Pastas sopa, kilogramo..
Patatas, dos idem..........
Petróleo, litro 
Pimientos conserva, lata.
Quesos:

De bola, kilogramo . 
De Gruyére, ídem... 
Manciiego, Idem.. .
De Parma, ídem----
Roquefort, idem , . . ,

Sal, ídem.......................
Salvados, quintal m ----
Sardinas:

De cuba, küogramo.
En aceite, lata.........

Tomates conserva, idem 
Trigo, quintal m ...........
Vinos:

Blancos, litro ..........
Tintos, idem 

Vinagre, ídem

P R E C I O S

í>ia S Í)ÍK 9 riíH 10 Dík 11 Dia 12 Oín 13 Díh u

PosebhB PeyotMiB PoBtitita

1.80 a 2.30 1,80 a 2.30̂ ),80 a 2,30 » 1,80 a 2,30 1,80 a 2,30 1,80 a 2,30
1 :• A

1 a 2 1 a 2 1 a 2 » I a 2 1 a 2 1 a 2
2 a 4 2 a 4 2 a 4 » 2 a 4 2 a 4 2 a 4

18 18 18 •» 18 18 18
!,50 1,50 1,50 i 1,50 1,50 1,50

45 45 45 45 45 45
0,70 a 1,40 0,70 a 1,40 0.70 a 1,40 » 0,70 a 1,40 0,70 a 1,40 0,70 a I,4fi

35 35 35 » 35 35 35
i.eo a 2,20 1,60 a 2,20 1,60 a 2,20 » 1,60 a 2,20 1,60 a 2,20 1,60 a 2,20
2,10 a 2,70 2,10 a 2,70 2,10 a 2,70 » 2,10 a 2,70 2,10 a 2,70 2,10 a 2,70

4,75 4,75 4,75 » 4,75 4,75 4,75 ■'■lí
4,40 H 5,50 4,40 a 5.50 4,40 a 5,50 » 4,40 a 5,.50 4,40 a 5,50 4,40 a 5,50
8,80 a 11,60 8,80 a 11,60 8,80 a 11,60̂ 8,80 a 11,60 8,80 a 11,60 8,80 a 11,60

2,70 a 4,10 2,70 a 4,10 2,70 a 4,101 2,70 a 4,10 2,70 a 4,10 2,70 a 4,10 • ’
2 a 5,30 2 fl 5,30 2 fl 5,30 » 2 a 5,30 2 a 5,30 2 a 5,30 \r ;
3 a 8 3 » 8 3 H S » 3 a 8 3 a 8 3 ñ 8 . ■ i
4,80 4,80 4,80 4,80 4,80 4,80
3,90 3,90 3,90 3,90 3,90 3,90
2 2 2 s> 2 2 2

8 H 13 8 a 13 8 a 13 ib 8 a 13 3 a 13 8 a 13 ■h' '■
7 a 16 7 a 16 7 a 16 7 a 16 7 a 16 7 a 16 ••!í ■ .
2,80 2,80 2,80 » 2,80 2,80 2,80

37 37 37 37 37 37
40 40 40 » 40 40 40 -'■ü iíii t

1,20 a 2,50 1,20 a 2,50 1,20 a 2,50 » 1,20 a 2.50 1,20 a 2,50 1,20 a 2,50 i t

» y> » » » » V ' 1

> ib » » » »
■ P1 a 1,20 1 a 1,20 1 R 1,20 1 a 1,20 1 a 1,20 1 a 1,20

05 65 65 » 65 65 65
2,10 a 3 2,10 a 3 2,10 a 3 2,10 a 3 2,10 a 3 2,10 a 3 ■ ■ ■ . Sí ^
1 s 1,60 1 a 1,60 1 a 1,60 í) 1 a 1,60 1 a 1,60 1 a 1,60
1,40 a 1,90 1,40 a 1,90 1,40 a 1,90 » ^ 1,40 a 1,90 1,40 a 1,90 1,40 a 1,90 " i l i0,60 a 0,90 0,60 a 0,9C 0,60 a 0,90 0,60 a 0,90 0,60 a 0,90 0,60 a 0,90
1,10 B 1,40 1,10 a 1,40 1,10 a 1,40 » 1,10 a 1,40 1,10 a 1,40 1,10 a 1,40
8 8 S t 8 8 8
0,50 0,50 0,50 t 0,50 0,50 0,50 9 íM j^
6 6 6 6 6 6 - I - '
0,65 0,65 0,65 1 0,65 0,65 0,65 '0,33 0,33 0,33 » 0,33 0,33 0,33 i
0,10 0,10 0,10 » 0,10 0,10 0,10 'I " i  -r- I
0,12 0,12 0,12 > 0,12 0,12 0,12 ■ J
0,12 0,12 0,12 * 0,12 0,12 0,12 ' o í .  i
0,06 0,06 0,06 » 0,06 0,06 0,06

M 11 11 11 11 11 '|T L
1 a 1.20 1 a 1,20 1 a 1,20 » 1 a 1,20 I a l.,20 I a 1,20 "v
0,35 a 0,45 0,35 a 0,45 0,35 a 0,45 y> 0,35 a 0,45 0,35 a 0,45 0,35 8 0,45

» üb » » Tí
0,35 R 0,90 0,35 a 0,90 0,35 a 0,90 » 0,35 a 0,90 0,35 a 0,90 0,35 a 0,90

■ R i
8 8 8 » 8 8 8

11 11 11 » 11 11 II
^  fcít'6 6 6 » 6 6 6

10 10 10 » 10 10 10 -  gí-.
11 11 11 » 11 11 11
0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 * » 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 ■

30 30 30 » 30 30 30 ■■■■ -  s *
m» » Tí » ■ T H

0,25 a 4 0,25 a 4 0,25 a 4 0,25 a 4 0,25 a 4 0,25 a 4 ■ v í ?
0,40 a 0,95 0,40 a 0,95 0,40 a 0,95 » 0,40 a 0,95 0,40 a 0,95 0,40 a 0,95

60 60 60 60 60 60

0,60 a 0,9C 0,60 a 0,9C 0,60 a 0,9C » 0,60 a 0,9C 0,60 a 0,9Í 0,60 a 0,90
0,60 a 0,9C 0,60 a 0,9t 0,60 a 0,9C » o,eoa 0,9( 0,60 a 0,9C 0,60 a 0,90
0,50 0,50 0,50 X 0,50 0,50 0,50
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Número u peso de las reses sacr ificadas darante los Utas que se expresan

DÍAS
R E S E S K 1 L O G R A M O S

Vacäfi TernerHS LHii;tres [̂ échales Cerdos Vactífi Terneras Lanares l.ecliales Cerdos

a 126 B4 L393 85 32.791,3 4.811 11.387,1 7.576,1
9 4Ü3 104 3.206 183 487 107.735,8 5 781 9L841,7 l.OK 45,074,í
10 136 2 ] .m 74 35 609,5 198,3 8.186 * 7.d87iá
n
12 324 N6 1.222 ’ l 270 88.740,2 8.248,5 D.M ',3 4,6 23.960,3
13 269 26 1*242 !88 Q9.6ÍXM 1.790,2 9,387,3 » 17.89n,l
14 224 74 462 58 209 53.596,3 4.468,5 3.324,7 397,4 18 992,5

1.484 43S 8.&Í7 242 1.313 393.133,2 25.306,5 66.489,1 1.436 123.686

Derechos dece/iffaUos

D ÍA S
Mercado 
de aves

QiiertiH' 
dero y 

sangrías
DeffUelIn \ .ncacidn

Mondon­
guería y 
tripería

T ra n  s* 
portes Cánitjrss

Secadero 
de pieles 
y cueros

Almacén
2 por 1.000 

por v e n t a  
de reses

3 p n r t Oil 
nor v e n t a  
íle pienftcis

Mercado 
de Cana 

dos
T  O T A l

ORNKRAL

Pesetas pesetas t'esetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesel MS

8
0

10
11
12
13
14

187.70 
284,60 
165,85

198.65
155.70 
251,80

20.50 
15

15
10
16.50

3.006,30
0.770
2.401,70

6.368 
4.6ffil,70 
4.229,a)

506,40
393.10 
188,55 
351,30 
332.65 
248,eo
448.10

1.807.20 
4 083,35
1.238.20

9,476,80 
2.00í.10 
1.417,10

2.718.®
5.438.10
1.809.70 
1.008
3.713.10
2.845.70
3.071.70

1.131,35
867,75
650,95
089,25
997
808,90
966,85

»

2¿,45 83,88

6*1 40 
183,40

M,30
99.80
41.80

- *

531,28
558,55
307,35
243
433,87
310,4(1
278,80

9.691,78 
21 479,35 
6.860,70 
2.949,8E 

14.186,17 
11.209,90 
10.720,25

1,244,30 77 30.475,30 2.478,90 12,822,75 20,603,45 6.412,05 369,45 98,88 416,70 2,702,25 77.560,83

Niirtiem q peso de las lerneras obiela de corilrataclón en el Mercadr) del e.stnblecimierilo, con expresión de precUts, se^ún
procetiencia, durante ios ritas gire se expresan

D i A S

N Ú M E R O P R O C E D E N C I A  Y P R E C I O S

De reses De kilogramos De Castilla De la  Montaña De Galicia De la tierra De Asturias

8 174 8.725,7 4,17 a 4,48 3.39 a 3,91 2,83 a 3,39 3 a 3,6! 3,39 a 3,m
9 695 33.730,4 3,78 a 4.61 3,83 a 4,28 2,83 a 3,39 2.83 a 3,60 3,83 n 4»&6

10 339 18.053.5 3,83 a 4,57 3,26 a 4,04 2,83 a 3,39 3 a 3,69 3,26 a 4,04
n t »

3,96 a 412 429 20,375.4 3,83 a 4,52 3,26 a 4 3.04 a 3.39 3 a 3,69
15 418 20.283,8 3,69 a 4,35 3.26 a 3,96 2,87 a 3,26 3 a 3,61 n 5,tK>
14 342 15.851,5 , 3,69 a 4.13 3,28 a 4,13 2,83 a 3,28 2,83 a 3,26 3.26 a 4,13

2.417 117.020,3

Precios por clases // promedios del kilogramo en canal de la carne de reses nucrinas magores, lanares p cerdias

Dia 8 nía 9 Día 10 Dia i l nía 12 Dia 13 Dia 14

CLASE D E  G A N A D H - - - - - — --

Pesetas Pesetas Peaetas Pesetas PesetMfi Pesetas Pesetas

2,17 a 2.78 2,35 a 2,87 2.52 a 2,72 2,43 a 2,83 9,39 a 2,87 2,43 a 2,78
2,27 a 9,78 2,43 a 2,87 2,35 a 9,78 2.39 a 2,78 9.28 a 2,83 2.70 a 2,78

Vilcunn niHyor ....................... 2,98 a 3 2,83 a 3,13 3 2,76 a 3,17 9,78 a 3,04 9,78 a 3
' B ueyes,.**.............. 2.3c a 2,78 2,61 a 9.78 9,43 a 2,75 2,26 a 2,78 2,17 a 2,78 9,61 a 9,78

3,90 a 4 . 3,88 a 3,00 3.88 a 3,® 3,88 a 3,® 3.88 a 3,95 3,88 a 3,95
) Carneros................... 3 a 3.10 9,59 a 3,60 2,55 a 3,15 2,50 a 3,15 2,® a 3,05 2,50 a 3,15

....................... Oveias........................ 2,50 a 2,60 * * *
i ('sbro fi........... ******* > *

CaRtelIanns .**.***. , 3,K a 3,35 3,95 a 3,35 3,25 a 3,35 3,25 a 3,35 3 25 a 3,35 3*20 a 3,3ñ
L Andaluces* . 2,96 a 9,98 9,98 a 3 2,98 a 3 2,98 a 3 2,08 a 3 2,98 a 3
 ̂ Exlremeñoa............... 2,96 a 2,98 2,98 a 3 2,98 a 3 2,98 a 3 9.98 a 3 2,98 a 3

Cerdto.....................  Toledanos.......... ....... > 1 > * »
f Marcianos................. » > > •
( M allorquines............ * * * > »

íto rro 1 ero8................. * >
■

P R O M E D I O S  D I A R 1 O S

Viicunn mayar *..........  * , * , , . * * * * * . * * , , . * . 2.75 9,78 3,72 9.81 9,78 2,78
Lanar................................................................. 3,97 3,94 3,04 ► 3,93 3,92 3,92
Ce f d io ............................................................... 3,02 3,01 3,01

'
3 3 3,01

ARTES GRÁFICAS MUNiCiPALES
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